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rTRODUCCION 



En las Últimas décadas, dentro de la administración PÚbtlca 

en los tres niveles de gobierno, Federación, f,stados y Municipi

os, hán surgido gran cantidad di:c- fÍguras en el CilJTlpD dr?l derecho 

que han acapararlo li'l atención ele juristas y aspirantes a serlo. 

La invasión rlí.' otro.e; profccionistas, r::omo economistas, médi 

cos, ingenieros, arquitectos, con tildares, etc. desbanca poco a -

poco J. la fi9uril del ahogado en la Administración PÚbl ica e in

cluso en las esferas de gohierno o dirección dP.l poder; es qui

zás 111 causa más importante. 

las consecuencias no si: han hecho esr'X'!rar. sugiriendo Figu

ras jurídicas e.'<t.rañas curiosas y absurrlas, que tos juristas de 

verad, denominan como 11sui ~leneris" procurando no ser violentos

º al menos herir susccptibilidudes en sus autores intelectuales. 

Una de estas figuras que a simple vista llrunan lu atención, 

y a la que el legislador denominó como áreas de rlonación en la -

Ley de fraccionamientos y Conjuntos Habitacionalcs para el Esta

do de Guanajuato es la que seleccion;:unos para elaborar nuestra -

Tesis Profesional, a la cun.1 dcnominn.mos como: "Naturáleza Juri 

dica de las Arcas de tonación derivadas <le la Ley de Fraccio---

m.unientos del Estado de Guanajuato". 

Nuestra finalidad primordial en la presente inv~stigación -

estriba en dctel."'tlinar la nat.uralczi'l jurídica de tu rigura o ins-



titución seleccionada. 

Para efectos de lo anterior, las hi{X>tcsis que sirvC'n de -

base ti la misma las constituyen lo~ cuestionamicnto siquir?nLcs¡

¿Ante que figura nos encontramos? ¿Se trnta de unn doni1CÍÓn en 

sentido estricto? Se trata dP. una 0xacción de cariÍctcr fiscill ? 

o bien, en Última instancia, ¿En una modalidad ll lil propiedad de 

las que pennitc establecer el artículo 27 Constitucion;:::i.l? 

l\gotadü.s cadil. una de lilf> hirot0sis plantead<ts, pudimos -

darnos cuenta r¡ue di:>sde el punto de vista rJ,-~ la teoría civilista 

dicha institución no puede considcrfirr-elc como ll!FI donación y en 

ÚltiITk1 instancia ni siquiera como un cpontrato; en tanto que pa

ra el derecho fiscal la obl iq.ición ele donar no encuadra en nin-

guna de lrls figuras tributarias; y fi;iulmentc, pudimos verificar 

que no cxist0 justificación juríc'licri alguna para obligar a una -

¡:ürsona n desprenderse de su partn de r;u patrimoni0, ni siquiera 

arqument;:inrlo un prP.tP.ndido int:i:r0s f.CX""iill. 

Finalmente concluímos que di.cha figura dcl:-.e dcsaparccPr de 

la legislación al no encontrar sustento jurídico que justifiquc

su C.."<istcncia. Reprobando contundcntem::mtc que se crGen figuras 

sin razón en las cuales se confieran factiltacles y atribuciones -

al Estado, cualesquiera que si:a su nivel di .... gobierno, qu0 con

trarícm los más elementales principios del ck:irecho en berir:fir.io

dc un mal pretendido imperio de i~ste. No h1stn con Jl;:¡r:er las -

cosas, sino que ést:<ls del::cn da hac~rsc hien o no llíl.cerse. 



e A r r T a L o 

Ml\RCO HIS!URICO GF.NERl\T, DEL MUNICIPIO 

1.1. GR E C I A. 

1.2. RO HA. 

1.3. E S P A Ñ A. 

1.4. H E X I C O. 



l. l. GRFX:IA. 

En la antigua Grecia la form.1ción de sus centro de pobla

ción se drerivo de dos factores rletcnninantc: 

La configur<lción Geográfica y el culto rP.liqioso, pues su -

orografía y líl. muttutud de canales y cercanía con el mar cgeo y 

Jónico lo fracturaban totalmente: Por lo rp1c el culto domédtico 

conservó unidil a la familia, que día a dfo crecio hasta fonnar

una gran f;:imilia, una asociación de individuos em~rcntados y -

agrupados en torno nl cutr.o y al sacerdotC> que era su jefe y -

juez, ésto es to q11e constituyó la C'-.ens Griega. 

Lueqa, por las necesidades de defensa té1ica, de ccrnercio y 

de regular fllt1trimonio 1 pues homhre y mujer de la misma gcms no -

p:x:]ían unirse, se unieron varias fa.mi. tias que lo que constituyó

la Fatría, que contaba ya con un dios protector y un frat.iarca -

que era el personaje de gobierno y sacerdote. 

cuando varias Fatrías se unicron,fonnarnn las Tribus, quc

entre sus heroes locales ercgían a uno como dios, es decir era 

un hombre divinizado, y de ASP. héroe Epónico, la "rribu to

maba su nombre, pero también contal-il estCl con un jefe que pr~ 

sidia el culto común y asamblc(is. 



Finalmente las Aldeas se formaron cuando las Tribus fueron-

extendiéndose territorialmente y uniéndoso:J rara lograr el con-

trol en su basto territorio, lcis r¡ue ahora i:ran Qo~rnadas por -

un jefe heci!~ritilrio, esas alderis fueron l<1s que posterionnente -

fonnaron 1Lls Ciudilrlcs qur~ ñ.1 prinr:ipin no sñlo 1;-¡s !l0rziralxm --

distancias territoriñles, sino arl('Jn.1:s lu dif~n-mcia~; cte culto --

pues sus dioses no eran los mismos, ni sus nraciones o r.0rr:>mo---

niLts. Estas era completamente A11tonomJs, su e..'1...-pasión fue esp::in-

táneu, desorg<mizada y a com;0cuencin d~ situacionf2>s bélicas --

o exceso tle población. ( 1 ) 

En torno a la Ciudud, .sP. crearon lns "i\poi1ds 11
• Colonias -

pequeñas qu~ se situaban dentro del uínbito territorinJ dP. la --

Ciudad y eran rt?gUladns por aquc;>ll,1s, desde su fundación, su do-

te y tributo al dios local. la dist.rihución dP sus lotes de tie-

rras y su ocupación princip;:il, pues Jas habla ;:¡grarias, comerci~ 

les y de factoría, esta organización y rf?lación entre Ciudad y-

Colonias provocó la organizacion c0i11Qrcial y Ja distribución de-

trabaja, que junto con la aparición de la moneda local fueron --

los me>jores aportes jurídico-políticos de e>sa 6p:>ca. 

Por lo anterior, en Grecia no 0.S posible referirse t:i la --

id(>a del Municipio, más que a este como un'l institución, sólo --

cabe hablar propiamcnt8 clP.1 r6qimen de li1 ci urJad, más qu~ dP. un-

(l).-OCHOA Cámpos Mlsés. La Reforma Hun!CiPJl. Lditorial r>orrúa S.A.~!i:?xlco 

v.r,, ms, p.s1 



régimen municipal, en su 01cepción moderna,, pues el pueblo ----

griego consideró a la Ciudad ccmo "Asociación religiosa y pal 1--

tica de las familias y de líls tribus", prescidiendo del elemento 

territorial las implicaciones del concepto ciudad fueron r:iqui --

de índole socio-política y no jurírlica. (2) 

1.2. !«MI. 

El municipio como institución, incluso muy similar a la 

actual, se originó en Roma, como una necesidad de control rJe los 

territorios conquistados en la expansión militar y comercial 

que los romanos realizaron luego de las guerras púnicas, insti--

tución que tuvo su evoJ ución rlesdP. la "CIVITAS" Romana qtic era -

el organismo político urbano impuesto a la "Gens" y que le ot.or-

gaba el derecho de pertenecer a la urbe y representacion ante --

uno o varios magistrados. 

r .. 1 evolución de la institución del municipio fm?- también --

influencia y poder a comunidades que luego fueron sü!-.ordinarlas -

y se les imp-Jnfan el termino de MUNICIPIUM para designar a los -

lmbi tantes de las mismas, lo que produjo unu gran confusíón ---

pues ese tcnnino anterio[1fl;}nte sólo era utilizado pilra desiqnar-

al ciudadnno romano fuera de Roma o los miembros de unr1 colonia-

pero no ü. los ahori'l miembros de ciudadP.s anexadus al imp11rio. 

(2) •• RENDOtl Huerta Tercsita, Derecho Municipal, fdit. Porrú:i. S.A. ~:~~leo O.f'. 
1985, p.33. 



No todos los municipios romanos tenían igual jerarqufa --

por existir entrn el los cat0qorías según los derechos que f'X)Se-

ían entre las que se cncontrnhan los municipios que cons2rvnban

cl derecho de la ciudadanía completo; al municipio quf7 solo 

tenía parte do ese derecho; el que conserw1hñ. su propiu legisla

ción, y P.l municipio que adoptub~ la leqislnción romanu. 

No obstante lo anterior, los elementos de la inst.i tuciÓn -

municipal que en Roma 0..xtstió son: 

1.- Un tetritorio. 

2.- Un populus, que se manifestaba en la asnmblea general. 

3.- Un poder organizado, con sus mé1gistraturas. 

4.- Una legislación propia o igual a la de Rana, segÚn el tirx> -

de municipio. 

Asi también encontramos entre sus principales caraterísti-

cas las siguientes: 

a) El culto especial a sus dioses. 

b) Una personalidad propia. 

e) Una organización derivada de la lex jutía municipalis y de -

la lex rubria, que obligaban a cada municipio a integrar su -

Consejo, su CU ria, su Comicios y sus Magistrados. 

d) El establecimiento de la institución municipal como soluci.Ón

al problema de equilibrio politlco. (3) 

(3) REtlOON Huerta Tereslta, Ob. cit., p.56 



1.3 ESPAÑA. 

~ los elementos que la institución municipal tuvo en ---

España, hasta untes de su eXpílnsión cxtrncontincmtal, se encuen

tran los siguientes: 

a).- En la c1x:>ca de Cuminf.lción Romana sohre la f\>ninsut1 1 e:-:cc-·

pacionalmente s•? le otorqo a lus comunidades Españolas la auto-

riznci(m para crc<J.r veintiún municipios, cuatro ciudilrfr:?s, fueron 

la primera 0xprcsión de líl vida local en España. 

b) .- Durante lil tominación Visigótir.a, !!Sta institución, fue -

ignorada por los rlominantes, pero IX!Jlnaneció latente y resurqió

durante la dominación ára~, que cohrÓ im¡x>rtrmcia cuanclo apare

cieron los "fueros", producto de in lucllfl csrx'lílol il pura tenninar 

la dominación Arát)iga y promovió la orgllniznción local. 

e).- En los municipios españoles de lu é¡xJCu de li! reconquista-

se instituyó "el procurador <lo la Ciudnd", que rP.lTlont<m su ori-

gen a la función del delegado municipal en la bp.:>e<t del Impcrio

Hornano , así como el "Justicia t-fclyor" castellílno, tuvo tambi6n -

su origen en el riefensor civitatis romano. 

d) .- En las ciuda:-les españolas de la F.dild l'-~riiu los Visiqodos -

implantaron dos insU tuctones de cilrcÍcter administrativo, denomi 

nadns "El Placi tum y El Convcnl:us Plubicus Vicinorum", ln última 

se integraba por J1omhres Ubres dA lUW pohlación do la que se --
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derivó el "Concejo Municipal". 

e).- En el año de 1396, se nombraron a los primaras "Corrcgirfo-

res'1 que ejercían su autoridad, sobre lñs pohladones y la prc-

sidencia de las juntas municipulcs·, absorbiendo atribuciones -

judiciales y administratiVils que corrP-spondfan a los alcaldes.--

(4) 

Así es coma surgió, finalmente el ayuntamiento, como fonna

genuina de gobierno, al definirse la existenciíl del Municipio -

como Institución Política. 

1.4. MEXICO. 

a) • - EPOCA PRF.11ISPANICA. 

Los antecedentes del municipio en Méxieü se inician, en la

cultura ~E.."Cica con la institución del 11Calpulli 11
• Que era nn -

tipo de organiz<lción }X) lítica, económica y social integrada por

familius que ¡x>sefan y trnbajaban colectivamente la Tierra, y -

aunque las característicus de esa organización primitiva no tra2 

cendió ni influyó en la fminación del concepto actual del Muni-

cipio mexicano, es menester mencionar que sus semejanzas con la

C.ens Griega, son por intc."]rar un mismo nivel sociológico y una -

fonna genérica del Municipio Natural, qu~ son: 

(~).~OCHOA Cámpos Moisés, ob. cit. p.BB 
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1.- Formas de- asociación tradicional. 

2.- Sus lazos ·eran gentilicios o de parentesco. 

3.- Consideraban a la coomnidad cano agrupación social de origen. 

natural. 

b) .- EPOCh COLONIAL. 

Con el csttihlecimicmto del municipio :.e fuP. desarrollando -

el régimencolonial en América, corno fonna ele orgcrn ización social 

y política, el r.alpulli fue desap;¡.recirmcln poco ,1 p;xo, cuanño -

fueron instauradéls nuevas fonnas de produccion y ne organización 

del C.ohierno. 

La producción cconémica se impulso con <1r:t,ividi1des agríco-

las innovadoras; y L1 or9u.nizu.ción de gobien10 se distinguió --

principalmente por cuatro rasgos: 

1.- Un disoositivo central peninsular integrado por el Rev. su -

secretarios, y el Consejo de Indios. 

2.- Un dispositivo central novohispano, constituido por el Rev.

y la audiencia. 

3.- Un dis1::ositivo provincial y distrital fonuado por los CJOber

nadores, corregidores y alcaldes mayores. 

4.- Un di~;¡X>sitivo local, compuesto ¡::or C';'lbi ldos y sus ofici.ih~s 

El primer acto rnulizodo en este continente oncaminado il --



la organizacion de 1m cuerpo político, y revelndor de la menta-

lidad jurídica española, es sin dudn la fundación rle un nyunta-

miento, surgida p:Jr Cortés y realizudn en la Villil Rir.n de l~ -

Veracruz el 22 de abril de 1519, al qtlP hte<:JO le sncedio el de -

Colloacan a la ca ida ele Tcnochtil l<Ín, rl 13 d1~ O'JO.c;to rl0 l tJ21 -

que [ue el primer uyuntamicnto en el árcil metropol i t:<:ina. 

Los primeros municipios coloniales surgi0.ron, no como una -

organización política producto dt"? exigenci<.1s locales, sino como

institución jurudfco político dP. daninac:lón, t.:crno título legali

zador de los conquistadores. 

L\ll~go, el MP.xico colonial fue dividirlo en reinos y gobernan. 

tes, y cada uno de aquellos y <le éstos se subdividiá en provin-

cias. Cada provincia contaba con unu diversi<li1d de pueblos que

debÍan tener una cabecera. Que era ln capital de la región que

sos tenía una suma detcnninnda <le local i_dades. En ellas deberían 

implantarse obligatoriamente un cabildo o ayuntamiento, cp.10 fue

la entidad de gobierno más pequeña de la administración ¡x>lÍtica 

hispana. 

La integración de los mencionados cabildos ero desempeñar -

funciones de just.iciu. que estaba a cargo de los alcaldes ordina

rios y de administración municipal que estab..1 a cargo de los -

regidores, los alcaldes además participahan en los juicios civi

les y criminales y el municipio desde osa fochll debía encargarse 



del arreglo de la ciudad, del mejoramirmto de obras p(Jblicas, 

reglruneÓtacÚm de asuntos econcinicos, rncaudaciÓn de tributos 

locales, inspección de ca'rceles hospitales y actividades arte--

sana les. 

Por último del::x:mos mencionar que rx>r <lisposir.iÓn de Españi'.1-

a partir del Siglo XVI los cargos municipales eran vendidos con-

cargo a la corona, excepto el de Alcnl<le Ordinario, quiP.n era --

elegido por elección popular, pero indistintamente esos cargos -

sblo eran ocupados por ciudadanos españoles, h:ista principios --

del siglo XIX el grnpo de criolJos fue canprando un<1 diversidad-

de puestos municipales y se manifcsto en contra de 1,1 concentra-

cion del poder político y la riquczu detentada por los reninsu--

lares contra quienes conspiraron en f;lVor de la independencia. 

e:) fil'API\ DE INIJEPENDEN:Il\. 

Una vez iniciado el movimiento de Tndepende?ncia de 1810, -

se formuló el marco jurídico d~ la nueva organización polÍtico -

mc.xicana. 

l.- CONSITiu:ION DE CJ\DIZ 

su r!?al iz.1ción fue promovida por el sector 1 iberal r.spanol-

y constituyó una fase relevante de la evolución juridica y polí

tica del municipio. ya que trato '1.e transformar el re'gimen muni-
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cipal, tanto en la península como en sus colonias. 

- Flic promulgada en 1812 y previa la existC!ncia de uyunt.amic!!_ 

tos integrados por alcaldes, retJidores, un procurador y un sin

dico, presididos por el Alcalde o Jefe Po! f'tico 'JUC en eso 

lugar existiese. Sus integrantes i~rnn en proporsión al rúunero

de habitantos, electos anuíllmonte en forma [X)pular y sin posibi

lidad de la reelección, y sus atribucionos crn.n rle administrn--

ción de bienos y sqrvicios plÍhl icos y n~caudación de impuestos. 

2.- PLl\N DE IGUl\IJ\ 

Surgió en 1821 al consumarse la Independencia, reconoció la 

existencia de los ayunti'lmientos dejando suhsistentes las nonnas

estílb!ecidas en la constitución españolil de CCÍdiz pura su regu

lación. 

d) .- CONSTI'IU'.:ION DE 1824 

En ella no se hace ninguna referencia a la fonna de gobier

no de la institución municipal. Pues el interés en esn momento

cra ordenar. lil situación politicil y organi?..nr a los estados, 

pues en la misma se adopta una. forma do gohierno republicana, 

representatiwi, y federal. 
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e) • - I.11 CONS'IT!u:IOO DE 1836 

En este aiío se promulgaron las siete Jnyes constitucionales 

que establccián las bases del nuevo rcgímen r.entr.íl 1 ist;i, que -

di vi día al territorio de li1 reptÍblica en clepartumentos, los cua

les se dividieron en distritos y ést.os en partirlos. 

Se prcvei.~ en esta Constitución lit cxistrmci.i. de los ilyun--

tamientos, clr.ctos populanm'?nte y de obliqntori;:i instillación en

las capitales de los departamentos, con 1 i l:iertad muy relativa -

p::>rr¡ue los mismos dcpen~ían rlcl rxxh~r [XJlÍtico de los prefectos

y subprefectos y sus <:1trihuciom:is ernn lus referidas a la polí-

cia, salubridad, crírccles, hospitales y cas<1 de bcnc>ficiencia -

que no fuesen de fundacion privada. 

f).- I.11 CONSITIU:IOO DE 1857. 

Nuevamente se preciso con ese documcnl:o la organización -

del país en forma de República Representativa, democrntica y -

federal. E.._<;ta Constitución reformista no clc\.·O a precepto cons

titucionill el r6gimen dC' municipalidadP.s y tlejó la regulación -

del municipio u las constituciones de los estildos quienes adqui

rían lu facultíld de nonnar los respectivos regímenes municipales. 

g) .- PERIODO POR1''IRISJ'I\. 



12 

En el período de Porfirio Dfaz como presidente y con la -

p.1z que en ese momento exist.ió en México independiente, apareció 

en 1097 1'1 Ley de Tnqrcsos do las MunicipnlidmJes de la Repúbli

ca Mexicana que contenía cinr:o puntos runr:lam-:ntales: 

Rentas Propias. 

Impuestos Municipales. 

Impuestos FcdP.rales. 

Subvenciones del Gobierno Federal. 

Ingresos e.xtraoi-dini!rios. 

En esta época no obstantfl la anterior T.cy, el municipio 

fue la p<lrte mas insiqnificantc de la estructura económica y 

política me..xicana, pues eran aqrupados los ayuntamientos, PO 

divisiones administrativas suporiores llamados p.1rtidm:;, rli s--

tritos o cantones, que eran dirigidas por agentes del gobierno -

central y controlaban las· ª}'Untamientos en todas sus decisiones. 

h).- MOVIM!Em'O SOCTN, DE 1910 a 1917. 

El odio que despertaron los funcionarios del ~riada Porfi

rista, fue uno de los motivos irunediatos de la Revolución ~k"-"<i

cana, la cual consagró entre sus principnles postulados la im

plantacion del Mwlicipio Libre. 

Así lo expresaba el plan del Partido Lil:eral MeX:icano en -
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1906, que pretendía consagrar la Libertad Municipal, nsl como-

la supresión de los jefes políticos, elaborado [Xlt los hennanos

Enrique y Ricardo Flores Magón, asi mismo, el Plan de Snn r.uis,

aunque fue corto el período de Gobierno qua rJ11ró, Francisco I .

Ma.dero, pretendía impulsar esa insti tuciún como unil muestril de -

la Division de Poderes y ejercicio cie la Soberanía. 

En 1916, F.)niliano Z':ipata, dictó la JP.y ~nernl sohre liber

tades Municipales en el Estado de t-brelos, con 2?. articulas, 

reglamento la Autonania Política, economÍCíl y Administrativa 

de la entidad municipal: V;iJg.i el lÍltinio comentario , rcspxto

al Plan rla GtiadnlllfX'• que odginalroonte no contcmplíl ning1ln --

aspecto de c;:idcter social, ¡JG>ro que en !;is uciicionC's efoctuadas 

por Venustiano carranza, incluyó lf1 modidas p.-1ra estahleccr la -

libertad municipal como inst:i tución const.i t.uc.ioniJl. 

i).- LI\ CONS'rI'ro::ION DE 1917. 

En las anteriores Consti tucione~" el Municipio no había teni 

do suficiente atención por parte dt"l Estado ~~xi.cano, fuP. l1asta

que el Congreso Constituyente de 1916 y 1917, cmrndo se elalXJrÓ

cl artículo 115, qun aborda directumente 1;1 organización do los

E.stados y Municipios, en el que se expresan tres c:nrclCterísticas 

fundamenta le::::;: 



La Independencia ~el Ayuntamiento. 

1.a Formación de su hacienda. 

El otorgamiento de personalidad juridico para contratar, adqui-

rir y defenderse. 

r .... 1s anteriores, han subsistido aun y con las nuev~ reformas 

que ese articulo han tenido desde su origen, las cuales han sr:or

vido para fundamentar y actualizarlo a .situacion~s que por la -

cvolucion social y política han surgido. (5) 

{5) HEIU~l\MOEZ-GAONA Pedro EmlHano, Derecho Hunfclpal, Unam, Hé~lcó 1991.p.IZ. 
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CAPITULO II 

MARCO ~L DEL MIJNICTPIO CXMl 

lNS'lTIU'.!IOO JURIDICl\ 

2 .1. 'l'EllMil«ll.(lA MIJNICIPAL. 

2.2. EL MIJNICIPIO. DEFINICIOO Y ELFlimlUS. 

2 .3. EL GOBIERNO MIJNICIPAL. 

2 .•1. I.I\ UJRMl\TIVIIWJ !UIICIPAL. 

2.5. IJ\ ~T!\ H!JNICIP!\L. 
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2. J • TERHINOLOGIA HIJNJCIPAI .. 

Es menester de este estudio, definir los l:¿rminos que indi.§. 

tintamente se usan al tratar esta materia, como lo son: Cahilrlo, 

Municipio, Ayuntrunicnto, Concejo, etc.; para puntual izar la con

notacion diferencia o similitud entre el los : 

a) • _ MUNICIPIO. 

Es la entidad polÍtico jurídica integrada por una ¡:nblaci6n 

asentada cm un espacio geográfico detcrminíldo administrativamen

te, que tiene una unidad de Gobierno y se dqe :-x:ir nonnas jurídi 

cas de acuerdo a sus propios fines. Ui:lsl0 esta definición rx>r -

ahora, que m<ls adclantf~ ilnalizarcmos y enriqueceremos ese concee. 

to, en el punto correspondiente de este cupítulo. 

b).- C\DTLDOS. 

Constituyeron l.:i forma de Gobierno de las ciudañes bajo el

régimen de la colonia y época independentista, en la actualidad

sólo se consct-va, la e..-.;prn;:;íón "sala de C1bildos" refiriéndose -

al lugar utilízíldo pDrJ sesionar P.l Ar1mt.<unii.:11t:o, !""10.ro su scmt:i

do original ya no es vi.gente. 

e).- AYUllrl\MIENl'O. 
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E.s el órgano colegiado, deliberadamente que asume J;i repre

sentación dcü Municipio y esta integrado por ol Prr!SirlentP Mtmi

cipal, el Síndico que r:umplc funciones netamente ,Jurídicas, co

mo la de representación y el Registro, a quienc~; s0 les asign;in

comisioncs especificas de carilcter administrativo. estos t.res -

cargos son de elección popular, sicnrlo su función princ:ip<ll .ln

rcpresentación de 1•1 virlci local. 

d) .- MUNICIPALIDAD. 

Es propiarnQnte el gobiC'rno del Municipio. Mude este tér-

mino sólo a un elruncnto de dicho ente, y utmqur~ es comun su 

equiparación, el Munir.ipio es el todo y ln municipalidad una 

parte del mismo . 

o).- CIUDAD. 

Es un sector territorial del Municipio, en que se dcsarro-

lla la actividad urbana y donde generalmente se encuentra la se

de de los poderes municipales, p:>r disposición l~<il lrt cabecera 

municipal debe ser un;:i ciudad, la que debe ent.0nd~rsc como un -

espacio geográfico terrestre, caracterizado por LJ contiquidaC!-

dc sus edificaciones, su c~quipam~nto, sus obru.s de 1-nfracstruc-

tura y sus .servicios que crP.an un todo annonico con sus r.ilrac--

t.eras ct.Hturalos y de vida propios. 
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Existen también categorías JXJlÍticñs que por disposición 

legal u origen histórico se le asigna a un lugar determinar:lo 

en funcion de su nÚmcro de habi tc:mtes, extensión territorial 

y servicios con que cuenta y son: 

Inframunicipales: la villa, uldGil, ranchería, pueblo, congrega-

ción, rencho y colonia agrÍColtl. 

Supramunicipales: La entidad federntiva. la región y la Fede-

ración. (6) 

Las cuales eran necesnrlos mP.ncionarlas porque su clasífi-

cacion y denominacion toma como punto de p.-1rtida al Municipio, -

objeto de estudio de este capítulo. 

2.2. EL KJNICIPIO DF.FINICION Y ELmml'OS. 

El término de Municipio, proviene del Latín "Municipium11
, -

que etimológicamente se deriva de "Munia Capere" que era el acto 

voluntario por el cual una comuniclad de habitantes aceptahü las-

cargas de intereses públicos, que mediante un tratado, garanti--

zaba al populus rornanus un derecho de ciudndanín. 

Ahora podemos considerarlo como la organización político- -

administrativa que sirve de~ lKlse a la división territorial y --

organización politica de los Estados, miembros de la federación. 
(C) P.EllDOrl Hucrt:i foresita. oh, cit. pag, 13. 
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Fbro para efecto del presente estudio, consider.irnos v:ilicta

y suficiente la definición que f>bíses Ochoa C)mJX)s dicta, r:on -

carácter más social que jurídico: "La forma. natural y JX>lÍtica 

a la vez, de organización de la vida co1ectiva, c,1paz de a.SL"(Jtl-

rar bajo la fonna democrJtica, el ejercicio total de la sohúra

nía popular"(7) 

Y para efectos prrlcticos, consideramos vfilidn. y suficientP

también la definición legal que del Municipio real izó el Congre

so del Estado dR Guanajuato y plasmó en la Constitución de 19811: 

"Base de la division territorial del EstíldO y rJe su orqanizadón 

p:>!Ítica y administrativa, Institución de carácter público, --

constituídil por una comunidac1 r1c r:ersonas, P.stahlecidíl en un -

territorio dt?limitado, con personalidad jurídica y potrimonio-

propio, autónomo en su qohierno in0terior y libre en la adminis

tración de su Hacienda". 

Con los nntoriores elementos, es posible intcqrar una defi

nición por nuestra p.1rto del Municipio, al quG 0ntendemos como -

"El conjunto d(> habitantes asentados en un territotio delimita

do administ.rotivamentc, con un Gohierno propio y un conjunto 

de normas que lo pennitcn lil consr?Cución dn sus fines". 

Para que el Municipio pueda existir, dcte estar constituido 

{7) OICCION/IP.to JUlllDICO MEXICANO.- U!IAM, rOílR!Jf\, Méxtco 1989 p.2156 
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por los tres elP.Jt\Gntos del Estado, un~. pobi~c:ión·, .. ury t,erritorio

y una autoridad. Sin estos elementoS: no puede exiE;tir fáctica

mcnte el municipio. 

IXmtro del concc11to de Municipio se pueden cmcontr<Jr dos -

aspectos de suma relevancia: La autonomía y la Autarquia, sin

los cuales tampoco podria existir el Municipio. 

La Autonomía Municipal, es ta filcultad de rlarse sus propias 

reglas dentro de los lcncamicntos cstnblccidos en la Consti tu-

ción. 

La Autarquiii es lii cnpacidad dP.l Municipio para proveerse -

de sus propias necesidades y resolver los problcm.1s económicos

y sociales de la comunidnd. 

Las características del Municipio, de acuerdo a lo que dis

pone el artículo 115 de la ConstiLución Fc::idr.!rill M0xicana son: 

a).- El municipio es la bn.se de líl división territorial y de la 

organización ¡x:ilítica y administrativo de los E..c;t.ílc'los. 

b) .- El Municipio est~ previsto, de personalidad jurí.dica que -

le es conferida en la propia Constitución y en las Constitució

n11s loco les . 
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e).- El Municipio tiene patrimonio propio. 

d) .- Se encuentra administrado por un Ayuntamiento de elección-

popular directa y no hñy autoridad intermedia entre este y el -

Gobierno del Es todo. 

e}.- El Municipio esta sujeto al principio Constitucional dP. no

reelección inmediata. 

r) .- Los Municipios administran libremP.nte su Hacienda. 

2.3. EL GOBIERNO H!JNICIPllT .. 

El Gobierno Municipal y el manejo y <:1dministraci ón de los -

intereses de las poblaciones, corresponden a tos ayuntamientos,

los que en asuntos de su com¡x'tenciñ nn ilP.JYmricr<Ín !'1e otra auto

ridad y tampoco existiril otrn Autori.rlr:ifl intermedia entre estos -

y el Gobierno del Estado. 

En nuetro estarlo d~ Gurm;ijuato, Los Ayuntamiento.e; .se compon 

drán de un presidente Municipal y el númG-ro dP RegidorP.s y Síndi 

cos que en cada municipio indique la ll!y Orqánica Municipal, 

sin que el múnero total ele miembros que los integren sen mayor -

de quince ni m11nor de seis: además JX>r cada regidor y síndico -

propietario, se elegira un suplente. 
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En todos los Municipios los Ayuntamientos serán elect.os -

por votación popul;ir directa, donde el Presidente Municipal y -

los Sindicas del Aytmtamiento seran elegirlos por P.l principio -

de Mayoría Relativa y los Regidores serón electos por r~l prin--

cipio de Representación Proporcional. 

Cada municipio t.cndrfi nn St>crctario y un Tesorrro que scran 

nombrados por el Ayuntamiento por Mayoría absoluta rle votos a -

propuesta del Prcside>ntc Municipal, podrá conUir también con los 

Funcionarios y cmpleudm~ que de acuerdo al Reglamento interior -

y el presupuesto de NJresos sr.:oan outorizílrlos. 

Existcm también los Concejos Municipilles, que son r>regidos

por el Congreso del Estado, cuando al calificilr las elecciones -

de los Ayuntamientos, c1C?Claran su nuli<fod. Estos se integran -

con igual número de mirnihros qua ol Ayuntílmiento y tienen la -

mismJ Or0c:miz;Jción, far.nltndr:-s y obl iqacinnes. 

2.4. LI\ NOHMllTIVIDllD MUNICIPl\T,. 

Los ayuntamientos C>Xf"2diríln dentro de sus rc>spectivas juri

dicciones, su reglamento interior, los bandos de policía y buen

gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrati-

vas de ohservancia general. 
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a ) • - ~REGLAMEN'l'O IITTER IOR. 

Es el conjunto de nonnas que estructuran la organización -

y funcionamiento de cada ayuntamiento. 

b). - flllNllOS DE POLICIA Y DE BUEN GOB!EHNO . 

Los Bandos da pol lefa son las nonnils qrn"! e:\vi ·Je ol aruntíl-

miento para garantizar el orden y la SNJUridad ptíbl icJ. 

Los Bandos d0 buC'n GobiPrno son tas nonnas ex~didas por -

Los Ayuntamiento;, para qar;:rnt.izilr el hmm funcionamü•nto y la -

adecuada prestación d0 los servicios ptíhl icos municip.1les. 

e) • - LOS REGLAflENl'OS. 

Son el conjunto dr? normas dictad<1s IXJr el Ayuntamiento 

para prover>r dentro de la esfera de su competenr,in, ;i la r:>jr>cu-

ción o aplicación do las leyes }' disposiciones en materia muni-

cipal. 

d). - IJ\S CTRCU!.ARES. 

Son las disposiciones de caractcr general y orden interno -

que contengun criterios, principios técnicos o práctico8 para 

el mejor mnnejo dG lil administración ptíblica municipal. 

e). - DISPOSICIONES AU.f!IITS'rllATTV,\S DE ORSEHV/\!~crn GENERAL. 

Son las r.onnas que no teniendo las c.:iracti=rísticas d0 los -

bandos, r~11amentos y circulares, sean dicl:ad.1s en razón de una-



urgente neccsidarl y que afecten a los particulares. 

La expedición de b.-1ndos y Leglmnentos es competencia exclu

siva de los Ayuntamientos, pero se entiende delegada por los -

Ayuntamientos al Presidente Municipol la facultad de expedir l<J.s 

circulares y disposiciones administrutivils de obscrwmcia g0ne-

ral, quien queda obligado a dar cuenta al ayuntamiento del nso -

que haya hecho de esa facultad, a fin de que este rntifiquc o -

revoque la circulLlr o disposicion administrativa. 

Todas las anteriore5 formas que fueron enunciadas, con las

que el Gobierno Municipal ejercita su facultad normativa, pc1ra -

ser obligatorios, deberán ser publicarlos en el Períodico Oficial 

del Gobierno del Est<'l:do. 

2.5. LI\ OOIPE:l'FN:Il\ MUNICIPAT,. 

Para abordar este tema, se hace necesario, precisar los -

diversos significados que aluden genéricamente a las actividades 

que le corresp:mdP. realizar a un ente público como lo es el 

Municipio, y que enseguida se enunciun; 

a).- FUNCIONES. 

Se idcntific.in las funciones con la triple mílnifestación -

del ¡:oder del Estado: Legislativa, Ejecutiva y Judicial, el --
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desarrollo de la funcion se encomienda a los diferentes organos

del Estado. 

b) .- ATRIRUC!ON. 

Solo puede concebirse en rclacion con el establecimiento -

que realiza el orden jurídico, respecto a la porcion (h~ comp0ten. 

cin que le corresponde il un orgílno. 

e).- FACULTAD O LEDTTIMTDAD. 

Es la p:isibil idad que tiene una Entidad pÚhlica de actuar -

conforme a D:?recho. 

d) .- ORI,JGACTON. 

El concepto referido al Estado, implica una dualidad, 

El Estado, como sujeto activo o pasivo de la obligación, en una

relación rle supra-sulx>rdinacion y r.>n otro caso COOIO una n~lación 

productora de un vinculo jurídico. 

e).- COMPETENCIA. 

Es el conjunto de funciones que debe realizar la entidad -

pt1blica y asi mismo la expresión de lo que ptiPrfc o no puede -

hace>r dicha entidad. 
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Para enriquecer el anterior concepto de ta Competencia Muni 

cipal, podremos mencionar ahora las características de la compP.

tcncia administratiVCJ., aplicables a la Canpctencin Municipal: 

a).- Es de carácter pÍhlico. 

b) .- Esimprorroqi1blC?, e>n virtud de sus funciones escncialc!i dc

gestorcs Lle intereses públicos. 

e).- Es inaltr~rables para sus titulares, los cuales no pueden

hacer cesión de ninguna facultad qm:~ caiga en eJ amhtt.o rJe su -

competcncb1. 

d) .- No pu~cle snr runpl ÜHiil hacü~ndo suyil wia i\uloridad qur pro

pia de otra. 

e).- E.s la posihil.idarl de emi'l.nar uctos jurídicos pero no mate

riales. 

f} .- Se refiere a los órqanos y no a sus titulur0s. 

g).- T.<is infracciones a la misma com;tituy0n ÍlP.:galidad de orden 

público. 

h) .- Las reglas que la rigen son de estricta aplicación e inter

pretación. 

i} .- la irregularidad resultante de una decisión tomada por una 

autoridad incompetente: no puC'de ~;cr cuhiertzi por unu simple -

ratificación emanada de unn autoridad competrmtP.. 

j}.- Es imposible modificarla por contrato. 

k).- Constituye una obli<Jación o carga, p:ro nuncu un clcrP-cho -

subjetivo. 
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flnplcando ahora los ténninos, en nuestro concepto más 

correctos para definir la competencia municipal y basándonos en

quc el municiplo es un nivel de Gobierno, exponemos ahora una -

guia sobre el contenido de la com¡::etencia Municipal, donde la~

fllnciones se encuentran prefcctamente delimitacias: 

a).- EJEHCICIO DE I.J\ FUNCION LEGISL:\TIVA.- Expedición rle rcqJa

mentos y disposiciones i ntcrnas. 

b).- E.JERC!CIO DE L.~ ruNCION JUDICIAf, o SANC!ONADOllA.- Con líl -

calificación de lJ infracciones al reglaffiQnto de policÍil y -

bando de buen gobierno. 

e).- F,JE!lCIC!O DE LA ruNCION AD.'IINIS'l'RATIVA.- Que se lleva íl -

cabo, entre otras actividi1dC's con el control patrimonial, cele

bración de contratos y convenios municipales, prcstnción de -

sen•icios públicos, realización de obra pública, fomento a la -

Jctividad cultural, incremento en la asistencia social, regula

ción del uso de> vfa pública, prevención de contaminación ilmhien

tal, auxilio en uctividíl.des electorales, etc. (8) 
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CAPITULO III 

Lll CGIPEI'ENCIA Mll!IICil'AL EN L11 =rrrucrON 

roLI'l'ICA DE f.llS ESTA!XlS UN1lXJS MEXICANOS. 

3. l. LI\ CCJil'ETIN::IA IIDNICIPAL EN Hl\TllRIA !JE =croo. 

3. 2. LI\ CCJiPE'l'EOCIA KJNTCIPAL EN f.A om,IGA'TORIE!ll\D DE LOS -

CARGOS t'ONCEJILFS. 

3.3. I.A CCJil'fil'JN::IA KJNTCIPAL FN Hl\TEHTA IJF. VISITAS DOMICI-

LIARIAS. 

3.4. LI\ CCJiPE'l'EOCIA MUllICIPAL EN f.A IMl'OSICION DE SllOCIONIB -

AlMINI5'l'RA'l'IVl\S. 

3.5. l.A CCffi'E'l'ENCIA MllNICIPAL EN Hl\TE!lIA DE PROPIF.IJAJJ. 

3.6. T.A ~IA MllNICIPAL FN Il\ INSl'ROCCION crvrco MILITAR 

Y EN LI\ COm'RIDJCION DE LOS Gl\b'l'OS P!Jfll,ICCG. 

3. 7. l,J\ CCMPE:l'Fll:IA MUNICIPAL FN MATERTl\ DE CATl\S'l'RO Y PADRON -

ELl'Cl'ORAL. 

3. B. LA OOWE~IA MUNICIPAL m MATERIA DE P/\Rl'IOOS POLITICOS 

Y ELEJXIOllES MUN!CIPAf,ES. 

3.9. LA~ MUNICIPAL FN MATERIA DE ASEN!'AMIEl'lfOS ll!JMl\

NOS, DISTRIJJJCION DE ThGRESOS Y RESPONSh!JII.IDAfl DE I.llS -

SERVIOORES PIJ!Jl,ICOS MUNICIPALES. 

3.10. LA CGII'=IA MONlCIPAf, EWINA!1'\ DE!. ARTICUJ.O !15 CONS

Tl'llJCIONAL. 

3. ll. LA COMI'Rl'Dl:IA MUNICIPAL FN Mll'l'ERIA DE EMPRESTI'l'OS. 
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La competcncin constitucional del municipio esta dctcnnina

da en diversos articulas de nuctra ley fundmncntal tílnl:o en ln·

partc dogrntitica Como en la orgtinic,1 se encuentran menciones dcl

municipio en algunos arttculos no hay precisión ni clcsglosc dc

facultades, por eso c:>s convcmicntc anéll izar ixir m1Lcrin. 

3.1. 1.11 CCf1l'E'l'lllCIA KJNICIPJIT, EN HllTE!Ull DE IDO\CION. 

El primer articulo que se ocupa del municipio es el tercero 

que señala que la cducacibn que deb._1 impartir, junto con la fcc'lQ. 

ración y los csL<ldos, tcnderfi a desarrollar iltrnónicamentc todas

lu.s faculLad('s r1cl ~;0r lrnm<lno y fo!ll('ntiir~ cl amor ;i lil patrL1 

y la concienci(l do sol id;iri<lilcl intcmcicion{ll; l\SÍ mismo, la 

fraccion IX ele cs1~ artículo :-;e relaciona can lo frílccinn XXV del 

artículo 73, en lns que so r.stablr.cc quo el Congn.,:;o ele l.i Unión 

expedirá las leyes nccesarius y distrihuiri1 1us a[XJrtacioncs -

económicas correc,;¡xJndienLcs u risc :;crvicin. 

Con lo anterior, Cli1r¿imcnte se obsenra qut; el municipio -

piuede impartir educación, esta ru.cultad ri"?almente no es ejerci

tad<l en fonna plena, y'1 qur,- nuestro si~tcma erlucativo es prepon

derantcmente federal. 

3. 2. IJ\ <Xtll'E'l'ENCIA MUITTC!PJI!, FN !JI Olll.IGllTORIEDl\ll DE !.OS -

CJIRGOS CONCEJTI,FS. 
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En el articulo cinco, ptirrafo cuarto so asienta que "En -

cuanto a los senricios publicas solo pódran sGr obligatorios cn

los términos quo establezcan las leyes respectivas .... asi como

el desempeño de los carqos canee ji les y los de elección popu1ar" 

La anterior disposición se reitera y confinntl con lo establecido 

cm la frucción V del nrtículo 36 qw: oblirp ¿¡ los ciuciadanos de

lu República a es~ desempoño. 

Que sea obligatorio ol desempeño de los c¿:irgos concejiles -

no implica la gratitud de los mismos, como ordinariamente se -

pretende intorprí.!tm· esta disposición. 

3 .3. Ll\ ~h l'IJN1CIPAT, m Ml\'l'ERIA DE VISI'l'hS 

IXHCCII.IJIRihS. 

En el artículo 16 parrnfo segundo so preve que "la autori

dad administrativa podra practicar visitas dorniciliarias Única-

mente para cerciorarse de que se J1an cumplido los reqtamrmtos -

sanitarios y de policía •.•. " 

Al referirse en C'.'lte precepto a la AutoridJd administr.itiva 

y a Jos reglamentos de policía es lÓqico derivar qur~ se tx<:1ta de 

autarid<ides munlcip¿i:les~ que son lus que en todo cilso apl icun -

y vigilan el cumplimiento dC! e:;os reglamentos. 

3.4. Ll\ roil'El'm:!Ih MllllICIP/\L lli L/\ IHl'OSICION DE S/\NCIONES -
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llllilllISl'RATIVAS. 

El artículo 21 establoco 1 a canpetr:mciu para que li1 Autori

dad Administrativil aplique sunciones por las infr<:icciones de los 

reglamentos qubernati.vns y cir~ policfa, l<ls infr<iccionr.!:; unic<imc!.!. 

te consistiriÍn en multu n arresto hasLa por tn~inta i' sois horas 

Aun y cuJndo l<i potost.íld sancioníldOríl de los municipios es

limi tadn, debe ojorci tarso do ílcuerdo a los requisitos que mcm

ciona el artículo 1'1 dP la propi n Consti tuciÓn, es import<lnto -

señalarlo considí:'!rando que la gran mayoría de los municipios -

carece de juzgJdos cali ficadoros y de regli'l.mcnt.os espC"c{ ficos -

en los que se prevean los supuestos y las sanciones corres¡xm--

dientes. 

Mas adolantP. corresrondcra i1 otro capítulo da este estuclin

el analisis profunrlo rfp carli"! unn de l<is sunciones udministraLi-

vas que aqui se han señalado. 

3.5. IJ\ !Il!PE'I'EN.'.!Ill JllJNICIPAT. EN Hl\TERTA DE PROPIB!WJ. 

El articulo 27 fracción VI, previene que el municipio ten-

drft plrma capacidad p.;,ra adquirir y poseer todos los bienes --

races necesarios para los servicios públicos, lo que se tradur.e

en la posibilidad jurídic~ par<i tldquirir y p:JSeer los hienP.s -

que el municipio requiera. 
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3.6. LI\ ~TA MIJNICIP/\T, EN Il\ INl'RCXl:ION CIVJCO Mir.rrAR -

Y m Lll romuJJXION DE r.oo = l'IJlll,rms. 

La parte quo atañe a este punto, esL;:i prnvistu en el arti-

culo 31 frriccion n dando ohligu a los mexicanfJ;::; a usistir los -

días y horas designados por el Ayuntamiento, raro ri:cibir instrl! 

ccion civkil y militílr, de esta disposición se c.>nticmde quQ el -

municipio es quien dt:signu y programu esa ¡¡ctivid,id, pero est.n -

obligacioñ ha sido sumillílC:'nt.o dnscuidüda. 

El mismo articulo en su fr-acción IV establcca la ohligacián 

de contribuir para los gustos pl1blicos, 0n los trns niveles de

gobicrno, d¡~ maneríl proporcional y equitati\fil, que dispongan -

las leyes. 

3. 7. I.11 CXJ«'in'EN:!IA KJNICIPAL EN HA'l'ERIA DE Cl\Tl\SffiO Y --

PAIJRONFS EI.EJ::roRALES. 

Se encuentra prevista en lo dispuesto por el íltticulo 36 -

donde Sr? oblig;i a los ciudadanos mc>...x:icanos a inscribirse en cl

catastro municipal, manifestando lu propieclad qw2 tcngu, la -

industria, profesión o trabajo d0. que subsista, usi como también 

inscribirse en los padrones electores, y é1tmque la primera obli

gación no lil cumple el ciudadano ni tampoco Ja njercc el munici

pio, la segunda se ohsP.rva por el auxilio qt1e ello prestíl y --

e.i.c:igc la esfera federal. 
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3.8. 1.1\ CCJil't:l'Etl:JA KlNICIT'AI, DI 111\TE!UA nE PAm'TIXJS fllLI'l'ICOS 

Y F.Ll!XX:IONES KJNICIPAI,ES. 

E.sta competencia se encucmtra pr.Pvist.a en P.l artículo 41 -

Último párrafo y se refiere a la participación de Jos partidos -

polÍ ticos nacionules nn las cl0cr.iorn~s cst.<1tdles :' municipal~s ,

con lo que se ha buscado promovGr la participación del pueblo -

en Ja vida dcmocr~tica y contribuir la int(lgración de la rcpre-

sentacion nacional. 

3.9. IJ\ ~IA KJNICTI'AT, DI 111\TEIUA nF. l\SENJ'AHilNI'OS - -

lllmOOS, DISJ'RIIU:ION nE ImRllSOS Y RESPONSAllILTIJ.llD nE -

LOS SERVIOORES POllLICOS MIJNICTI'Al,ES • 

Eu estas materias se encuentra prevista la CDm~?tcncia -·· 

municipal en los articulas 73 fracción XXIX y 108 en los que 

establece que el Congreso cxpedi rá li!s lc}'e~~ que establezcan 

la concurrencia de las tres esferas de Gobierno, en el ámbito -

de sus r·es¡.>r?Ctiv:::is competencias, en matnria rlr~ Ascnf".amientos -

humanos, con el ohjeto de cumplir con la seguridad rm el aspecto 

patrimonial de los particulares a través de las modalirlades que 

se imponen u 111 propiec!url privada. 

].t ÍdCU}IYJ d-

en cuanto al porccntajP corre~pondicntes a las nnmicipios por -

concepto de impuestos sobre energfo eléctrica. 
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Por llltimo, el articulo 100, ordena a las lcqislriturns loe!! 

les la fijación de lils res¡xmsabil idar:!cs que JXJr el cargo que -

desempeñen, sean f'lcre0dores los runcionnrios municipales, quie

nes pueden s<~r sujeto::; <le rcsponsabi lidad pol í Licn, aclministril-

tiva, civil o p¡~naJ sequn la fflltr1 rpJ0 liuhiPrr> a·,mcUdo. 

3 .10. Lll cn!PE'!'al::IJ\ MUNICIPJ\L f}W¡Jl.J>'I DEL l\RTICUrD 115 CONS'rI

'IU:IONl\L. 

Es el precepto constitucional que tiene mayor importancia -

y significacion en materia municipal, por su extensión no es po

sible trasncribirlo en este estudio, pero del análisis de su 

texto podemos desglosar nueve puntos esenciales: 

a).- NORMAS RELA'PIVJ\S 1\ LA TNTEGRACION, SUSPF:NSION Y DESAPARI--

C!ON DE UJS Ai'UJ',"J'l\M!EN'l'OS. 

En este punto, se consagra líl ciutonomía municipal al r,ermi

tir elegir entre sus habitantes a los titulares de su gobierno -

y establecer que no habrá ninguna autoridad intenncdia entre 

este y el Gobierno del Estado. 

b) .- PERSONAI,IDAD JURIDICA DEL MUNICIPIO. 

Que al otorgarle para todos los afectos legales la persona

lidad juríriica nJ municipio, ptH:rlG este, ~r>oún lo disponP la -

fraccion It del artículo mencionado, hacer libre manejo de su -

patrimonio. 
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e).- FACULTADES LEllISLATIVAS DE LOS /\YUNT/\MIEN'l'OS. 

En el segundo párrafo rle la frucción TI del an ic1110 ana1 i

zado, se faculta a los ayuntamientos para c!xpodir 1ns bimdos rlc

polÍ.cia y buen gobierno y Jos rf!Qlarncntos, circulillT!.S y dis¡x>si

ciones administrativas de observancia c¡C?nera l. Junque limi tadi1 -

ya que debo n:;oalizarse de ncuerdo il los b.1!-ieS nonn;itiva.s que -

seilalen las legislaturas de los F~st;:idos, os ~ rn .... crnflPntr> que -

pueda realizar el municipio esta actividad. 

d). - SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPAi.ES. 

Que deberán ser prestados por el mm1icipio en la forma que

cse propio ordenamiento prevcP., ya scíl en forma di re~ta o conce

sionada, coordin<ida o asociadn, esto ultimo, en cuanto il la relQ_ 

ción que entre los propios municipios cxist<=i. 

Aclarando únicamente que, ele los ocho servicios enunciados

P.Xprcsamcnte, solo los de seguridad publ ir.n y tránsito nn son -

técnicamente servicios pÚhlicos si no tareas y funciones que -

corresponde invariablemente desarrollar a los municipio3 en for

ma directa. 

h) .- RELACIONES Ll\RORALES ENTRE EL MUNICIPIO Y SUS TRlllJAJl\IXJRES. 

La fracción IX, detennina como competente la legislatura -

local para legislar en lo relativo u tru.bajador-::?s estatales y -

municipales, por lo que es ahora el ayuntamiento sujeto de ohli

gacióncs laborales precisas y claras. 
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i) .- FACULTADES PARA CELEBRAR CONVENIOS CON F.L ES'l'/\JJO. 

Esta facultad se ocupa de aquellos convenios relativos a la 

prestac~ón' de servicios plíhlicos a atender el ejercicio de sus

funciones, ejecución y operación de ohra. 

Prevista en el artículo l 17 fraccion VITI s~1undo p.:1rrafo,

interpretado en se11t:ido contrario, posibilita al municipio a con. 

traer obligaciónes y emprcstitos siempre y cuando se destinen -

a inversiones publicas product i VilS, de ocuerdo a los proccclirníen. 

tos y montos que tas legislaturns y los presupuestos anuales -

fijl~n. 
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4 .1. llll'l«JllJCCION 

La idea del Municipio Libre cobra mOJyor vigor. Así lo --

demuestra el a.poyo de las t..egislat.urns de los 11 Estridos de la -

República para poner al día sus Consti tuci.oncs Locales, de acucr. 

do a la rcfonna del artículo ll5 Constitucional rm lo referente

ª las funcione8 y obligaciones de cada uno de los 2718 Munlci-

pios. 

Un ejemplo del esfuerzo y apoyo a la RP.formJ Municipal es -

la publicación en el PeriÓdico Oficial del Gobierno del Estndo -

de Guanajuato, de l•l Ley Orgánica Municipal el 31 <k'! Julio de -

198'1 que entraña trnnsformaci.ones jurídi.c<1s parn ad0cuar la Ley 

al Artículo 115 Constitucional y así hacer el~ los i\yuntamientos

los principales elementos del impulso rcqiona t. 

uno de los artículo más sobresi1licmtes de la citada Iey es 

el 76 que a la letr;i dice: "Los Ayuntamientos expedirán dentro

de sus respectivas jurisdicciones su rP.Jlflmc.nto interior, los -

bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulnres y -

disposiciones administrativas de otccrw1ción CJcneral de acuerdo

con las bases gue establece éste t.ít1llo". 

Existe voluntad polítitca de los gohiemos est<lt<Jlcs para 

que dentro de su marco jurídico arlecuado el Municipio pueda eje!_ 

cer su poder sobre lns cuestiones que les otañe: no solo para -
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revalidar el viejo anhelo de los Constituyentes de 1917, sino -

pc1ra que sirva de hase para una nueva organi7.,1ción nacional que 

evite los desequilibrios abismales que en las Últimas décadas -

que !;füfre et país en dP.trimento ch~ lris condiciones de vida d~ -

sus habitantes. 

Los municipios tiemm yn por I.ey un patrimonio y el mnnP.jo

ampl io de la Hacienda pílrn hnccrsP. rlP- recursos PConómicos y 

tambien tiene Cjrqndcs ohliqnciones, como son las de otorgar los 

servicios públicos indisponsahles. L.is bases judrlicas en nues

tro E..c;tfü\O están dadas para un;:¡ movilización dP los recursos -

hwnanos y naturales di: cada Municipio y así loqrar el incrf:'mC.>nto 

clcl nivel de vida d~ la p:lblación. 

4. 2. EL MIJNICIPIO lli !/\ LEY ORGllITTCA HONICIPJ\1,. 

Nuestra Ley Orgánica Municipal define ul Municipio un su -

artículo lo. diciendo: "El municipio Libre es una institución -

de orden pÚ.hl ica, constituida por su comunidad de personas esta

blecida en su territorio dnterminarlo, aulónomo p.:irn su CJOhiemo

intcrior y para lc1 r:idministración ele su llacicnrl.a y con tns rucu! 

t.adcs y l imitucion1ois 0st.c::ihlecirtas en la Cnnstitución d~ los Kst-º. 

dos Unidos Mexicanos, en ln p<uticulur del Estado y rm las quP. -

~;cñ<ücn las l~yes Sccun'1i1dns". 

J\greq;mdo en sus nrtkulos 2,3 y ·\, ~u0 c>l M11nici.pio Libre 
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es la base de 'división territorial y da la organización Política 

y adm.inistrativa riel Estado de Guanajuato y tir.nrJ pcrsonalidarl -

jurídica propia, confonne a ta Consti t.ución Fed8.r<l l y a la parti 

cutar del Estado. 

El F.stado de GUíl.niljuatn Sí' rlividr~ r>n '1!1 M1midpios, éstos -

son indepenrlfont.es entre sí y no existe ninguna autoridad intr:ir

medit1 ontrG ellos y los PodP.res del F.stíl.do; sus contrave;rsias -

entre el l-1s o antro éstas con 1Jl Ejecutivo o el Porli:r Juriicial -

sn resuolw~ ¡x>r r~l Conqreso del Estado. 

4.3. EL AYUNl'l\MfENI'O roD OHGANO DE GOílIJlllNO MDNICIPAL. 

~ acuerdo ¡¡ lo previsto por nucRtril Ley Orgánica Municipal 

en sus artículos 5,6, 7,0, y 9, 01 gobierno municipal por regla -

general rocue en su Ayuntamirmt.o dr> Elección Popular. 

Los Ayuntamientos est:á.n intógrados ¡x:ir 3 tipos de funciona

rios: El Presidente Municipal, Los Síndicos y los Regidores. 

Cada Municipio tiene un Ayuntami0nto con estructuru dif0ren 

te, de acuerdo n su densidad rl~mógrafica, éGtos se integran de -

la siguiente manera: 

Primera CatP.goría, Gutmajuato, J.cón. rrapuato, Salamancíl 

y Ce laya: J Presirlent:t: Municipal, 7. Síndicos y 12 H0qidores. 
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El municipio de Acárnbaro también ·puede considerarse dentro de -7 

ésta categoría, -con la diferencia de r¡ue solo tiene ún síndico. 

Segunda categoría, Allende, San Felip:?, fuloreS Hidalgo, 

PenjilJTlo, Salvatierra, Moro.león, Silao y Val le de Santiai:¡o: 

Prcsirlentc Mwlicipal, J SÍnrl.ico y 1 O Re9idores. 

Tercera Cntcgoda, los JO Municipios restantes con: 1 Presi 

dente Municipal, l Síndico y B Regidores. 

cualquier persona puede sP.r mi0mbro de un .ri.yuntumiento, so

lo se requiere que llene los siguientes requisi st:os. 

t.- ser cíudaclanc1 qu~111,1juatensc '"':' ~i..-.p~ir·L' de sn~· derechos -·

civiles y políticos y no haber sido conde11Clrlo ejccutori;unrmto -

¡xir delito grave del orden i:omlm. 

1T .- Tener por lo menos, veintiún aiios ctmtpl i.r'los a.J día df' la -

elección. 

111.-Tcner por lo menos un año de residir en el lugnr en donrl~ -

delxl desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 

~:~ :' r>1·1l·~r1.--) cano toda regla generfll, cstn t.<1mbién t i~ne --

excepciones, ya quP. los militantes rm .sr~rvicio activo o los ciu

dadanos con manda de fuerzas en el Municipio: risí como el Secrg 
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tario y el tesorero Municipal no podrán ser Presidentes Munk·i-

pales, -ni Síndicos ni regidores a menos que se! scp.:1ren de sus -

cargos_ con- ~Ó Díris de anticipación. En iguill situación se m1cug_ 

ntran aquellas personas qu0 sean minist.ros de .11qún culto reli-

gioso~· así cano los integrantes n~ los Organismos El~ct.oru.lcs. 

l\'.JL otra parte cstahlecc> la toy que carb Ayuntamiento ü:m-

drá un ~rr:.-tario, un Tusorcro as( como los Funcionarios y Em

pleados :"{Ue sean necesarios, siempre y cuando se•m contemplados

en el reglamento int.crior y en el presupuesto <k~ earcsos. 

El secr0t.aria y Tusorcro, así como los 1-·"'undonnrios considQ 

radas de primer nívnl, los nombra el Ayuntamiento ,1 propuost.n -

dol Presidente M1mici.pal, A los Nnpll"'ñ<los los nomhr.1 ñirrctilmnn. 

to el Presidcntr Mnnicipal. 

La seda del Gobierno Municip.:tl s~rá invariablmente la cabe

c:cra d!:ü Municipio, que en los 46 Municipios lo es la ciudad o -

zona urbana: ¡:w-1ro por crtusas e:-:trilordinarias pUQdc cambiarse 1.1-

scde a otra comunirJad, ¡X?ro Girnnprc dentro de su territorio muni 

cipal y con la aprohocicín doJ Conqreso deJ Estilr:lo. 

4.4. EL FUNCIONJ\MIENl'O !JE!, llYUITTAMIFN!'O. 

Pr~veP- tmcstra trw Orq,ínic<t Municipill en su:; artículos 10,-

11, 12,13,1'1 y 15, qtm el Presidente Municipal. Los Síndicos y -
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electorales, deben reurii~se en el 11 SALON DE CABILOOS" de su Muni 

cipio, .~ra i!liciaE_ actividadC~ et día lº de Enero del año en -

.que inicio su ejercicio; y ·para el caso ñeque na hayn m;:iyoría,

se llamará a los suplentP.s de los propietarios que no justifica

ron su ausencia. 

Para el caso de que se hubiera nombrado "Consejo Municipal" 

éste iniciurá sus funciones en la r1:-cha que haya sf!ñnlado el -

Congreso del Fstaclo. Los Consr.jos Municipales tendrán la misma 

estructura de los Ayuntamientos, sn mismi'l orq;mización e idénti

cas funciones. 

Las scsioncs rlol Ayuntflmicnto serán públicas, a menos c¡ue -

r.or acuerdo del mismo sP dALcrminc que sc cclcbrfln ,1 ptJerto --

cerracJa, cuando h<1ya cztusas que así lo justifiquen. El número -

de sesiones será el que cst<1.bl0zca r~l Hoglam:nt.o JnLerior, pero 

nunca podriin ser menos de dos veer.:>!; al mes. Si~sionarafin Wllic1a-

mente con la asi.stenci<1 <le la mci.yorfo rle sus mü~mbros. sus --

;:¡cuerdos se tomarán por mayoría de votos, salvo que la misma Ley 

exija m<1yorfo esp:~dalrrentP; y en c<1.so rJc cmp.:ite el Pre~identc -

Municipal tendrií •;otn rl12 calid;:id. 

CuancJo a una sesión no <1.sistlcre la mayoría. se citará a --

una nueva sesión, la que será v<Ílida con el níunero de micmrffos -

que asista, a IW .. .mo~~ qui:; en r:illu se fucrc a t.rat;-¡r atgún asunto -
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:¡uc requiera mayada esr,ecial. 

Previene la Ley r¡ue aquello que no éste previsto en la misi 

va para el funcionamirmto de los Ayuntamientos, sr:i aplici3ríl su-

pletoriamcnte lo di spuest.o en <~l Re<Jlflmento Interior, y en su -

defecto el acuerdo cspecí fico que para r:-llo dcl0mimm las cios -

terceras pélrtes de sus integrantes. 

4.5. LAS l\1'RIIJOCIONIB DEI, l\YUNl'l\MimrD. 

[X;) acuerdo a lo previsto por el artículo 16 de la IL?Y Orga

nicu Municipal, son atribuciones del Ayuntíl.mirmto: 

1.- Iniciar Leyes ante el Conareso clel Estílrln. 

2.- Prestar y administrar los servicios PÚblicos a su cargo. 

3.- Fomentar los intereses cívicos, cu1turn1es y materiales del 

Municipio. 

4.- Auxiliar a las ilutoridades snnitarjas en la planeación y -

ejecución de sus disposicionf:'s. 

5.- Elaborar los censos de su Municipio y auxiliar a las autori 

d<ides federales y estables en dicho lahor. 

6.- Realiznr los trabajos elcctorah~s, en lil ~~sfcn.l dn su -

competencia. 

7.- Inspeccionar las escuelns públicas y privadas rle su Munici

pio e infonnar lo conduccnt:e a la ilUtoridnd competente. 

8.- Elalx>rar conforme a las TEyes respectiw1s los list<Js de 
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de ciudadanos ·Pa~a la· inSaculac.ión de )urnrto~. 

9.- Aprobar s.u presUpuesto y remitir-copia -autorizada .11 Con-

grso. 

10.- Fonnulilr el pronóstico de ingresm1-. 

11.- tctenninar l<l fot1lla y los casos en que se cicba causion.1r el 

manejo de tos fondos pÚhl icos. 

12.- Fonnar y mantener los cuerpo::; de Scgurirla<l P1lhlica. 

13. - Nombrllr y n?-~'llover nl Ser.retarlo rlel AyuntamiPnLo, al 'fcso-

rcro Municipal por m<iyorí.1 ¡¡bsoluta d0 votos. 

1'1.- Establecer las r:lclCl)i1cioncs r¡110 sean tu!ccs.J.ri.us. 

15.- Nomhrar íl los ~lr.~ado~> Munici.pfllcs propict<lrios y suplcn--

t'?.s a propuesta del Prnsidr>11t.0 Mnnir.ipal. 

lG. - E:qx:-dir sus rPglctmcnto~~. 

17. - Proponer las bases parn lo celebración de contratos. 

!B.- CP.lebrar convenios con el Gohicmo del Esti1do. 

lCJ.- 1\uxiliur ,] tas a11t-_oridC1<lcs de la Feclcroción y del Estc1do. 

20.- Rendir lUl informe a la ciuciacicinÍil en niciembra rir;! c.:id.1 aiio-

par conducto del Prcsülcntí' Municipal. 

21.- Conceder Licencias a los mielllbros del Ayuntamiento. 

22.- Distribuir entre síndicos y Regirlorr:!s, las comisiones co--

rrnspondir.nte.s. 

23.- Imp<lrt-.ir t.1 instrucción Cívica y Militllr a que se rc:icrr:? -

ln frncción FC!deral de ta RcpÚblicil. 

211.- Dictur las disposiciones que s0 emitan pcrt:in~ntemcnte para 

hacer cfectiV<l la obligntori1~d<1d rl0 la r;inscñ;:mza prim'lri;-'· 

25. - Fonnular, aproh<1r y administrar la zonof ic ::i.ción y pl.incs de 
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de desarrollo Municip<'ll, particip.ir en la administración rle 

sus reservas terdtorian~s: intervenir en la rcgulariza--

ción y [X1rmisos dt~ construcción de la tencmciil dP. tierra. 

26.- EstJblccer en fonn<i gencr;il las hascs hajo léls cuales han -

celebrarse los contratos de obra. 

27. - Proponer la ap-yrtura y ampliación rJr> t;i~.; vfos pÚbl ic;i,s y -

decretar la nomenglatura de cal les, nsí conYJ el alineamien

to y numoración oficial rk> avr>nid,1s y cilllrs. 

28.- Nombrar apoderados y represf?ntantcs en .isuntos Jurídicos. 

29.- En general promov0r Pn lo esfPril ;iclmini.strativa todo lo -

necesario rar11 la creación y sosb:inimi<mto de tos servicios 

Municipah~s. 

30.- Los dem<Í.s que le confior;m íl las l0yes. 

4.5. PRESIDmrE MUNICIPAi,. 

A).- CARAC'J'ERISTTCAS. 

El presidente Municipal, que ü la vez será el Presidente -

del Ayuntamiento, es el único me'iio ri12 comunicación entre el -

Ayuntamiento y Lis demás autorid,¡des, tos empleados Municip.-1les

y el público. Su conducto no podr,í ser salvado, sino en casos -

urgentes o cuando se trrite de quej<is presentadas en su contra. 

B) .- FACUT.1'ADES. 



I .- Ejecutar las dete!=Tllinaciones del Ayuntamiento. 

II.- cuidar del: buen orden y operatividad de, los servicios Muni

cipales. 

lII.-Cat:ivoCar al Ayunt~iento a sesiones oniinarias y extraordi

narias. 

1V.- Presidir las sesiones del Ayuntamiento. 

V.- Representor al Municipio en la celebración de actos y con-

tratos previamente i.1provudos por el Ayuntamiento. 

VI.- Representar al Municipio en todos los actos nriciates, o -

delegar esa rcprcscntflci ón. 

V1I.-Dirigir el funcionamiento de los servicies Municipales --

mediante las de¡:end0nci;is <lr1ministral«ivas qu~ se cstablez--

can. 

Vlll.-Proponcr al Secrct<1.rio, Tesorero y además funcion<.irios -

ante el ayuntamicw.c; j' ·1,•mhr<Jr a los empleados Municipales. 

IX. - PUblicar en el ¡:criódico Ofida1 rJP1 Gohiemo del Estado -

los bandos de Policia y buen Gobi.Prno. 

X.- Organizar, dirigir e inspeccionilr las D2~ndencias Nunici--

palcs. 

XI.- Calificar lils f<:iltns y snnr:iones a los infractores do los -

Reula!OC'ntos Gubernativos y dr> Policía. 

Xlt.-Cuidar el buen Estado y mejoramiento de los biGncs de apro

vcch<:imiento común. 

XIII.-Disponcr de los elementos de S01uridad PÚbl ica Municipal -

para lil consc=rvación del orden y la tranquilidad Pública. 

XIV.-Ejcrccr las atribuciones que le confier;:in las Tflyes Federa-



o locales. 

XV. - Avisar a la Secretaría del Ayuntamiento, cu;indo pretenda -

ausentarse del Municipio por míls de veinticuatro horas y -

hasta poL quince días consecutivos. 

XVJ .-tos rfomás que le conficr<m las T...cyes y Reglamont.os. 

4. 7. SINDICO. 

A).- CARACTERIS'l'TCAS. 

Se n::?comicnda que el Síndico del Ayuntamiento de preferen-

cia sea abogado de profesión ll fin de quP. pueda ctunpli r con la -

representación Jurídica del Ayuntamiento, y tod<l vez quo también 

en un momento dado pueda auxil inr de;! Ministerio Pí1blico; y por 

tanto del:crá recibir denuncias y querellas que le sean presenta

das y practicar las primeras diligencias de averiguación previa

en aquellos <lstmtos que sean de su conocimirmto. 

los Síndicos Municipales form1n parte del Ministerio PÚbli

co, como auxiliares, sus funcionr::!s son meramente investigativas, 

en ningÚn caso llcgariin al Ejercicio do la Acción Penal. 

Los Síndicos del:erfin ser ,1sistidos por sus Secretarios o -

[XJr dos testigos de asistencfo en lris Diligencias de averigua--

ción previa, a fin de dar fé a las actuaciones que se practiquen 



49 

B) .- FACULTADES; 

El artículo 18 de la lP.:y Orgánica Municipal para el Estado

. de Guam:ijuato., señala las siguientes obUqacione;, a cargo deo -

los síridicos. 

r.- Asistir puntualmente a Jas sesiones del Ayuntumiento. 

II.- Cescmpeñar las comisionas que lt~ cnC01TJienrlc el Ayuntílmiento 

infonnando su resultado. 

!!!.-Representar 111 Ayunti'lmiento ante tod¡¡ clase ñP <lutoridndrm. 

IV.- Asumir los funciones del MinistP.rio PÚblico en los términos 

de la Loy Orqfmica ele la Institución. 

V.- Las dQfnás que 10. s~ñalcn las T.cyes }' los Reglmnentos. 

4.8. RillIDORES. 

A).- Ci\RACTE!l!ST!C/\S. 

Los regidores son los miembros del Ayuntamientc encargados

de administrar, como curpo colegiado, los intereses tjel Munici-

pio. No tienen fac1lltíldes d~ Gobierna en fornm individual. Sin 

C!mbargo, riclxm cumplir con las comisiones que le seiiale el J\yun

tilmicmto. 

B). - FACUL'l'ADES. 
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El artículo de la l.ey Organica Municipal para el Estado do 

Gto., señala las siguientes obligaciones: a cargo rle los Regi

dores: 

r.- Asistir plmtualmcntc a las sesiones dcJ Ayuntamienl:o. 

JI. - ~sempeñar las comisiones qu0 les encomiende el Ayuntamien

to. 

III .-Proponer el Ayuntilmiento tos acuerdos que deban dictarse --· 

para el mejoramiento de los servicios Municipales. 

IV.- Citar a sesiones ordinarias y extraordinarias rIAl Ayunta--

miento, sino lo ha<Y. el Prc8idcmtP Munici pc11. 

V.- Recabar en lns depqnrlrmcias Municipales los diltos e inform!!_ 

ción qu0 requieran. 

VI.- Los de?m<Ís asuntos que ésta fI.:!')' y el RPglu.nrmto les señalen. 

Para concluir, podemoc. obsenrnr que léls funclones y atribu

ciones del Ayuntamiento como . órgano de Gohil!rno Municipal , son

múltimplcs y muy w1riudas; sin 0.mbargo éstas pueden ser agrupa-

das en tras grandGs bloques: Administrativas. Legislativas y -

Jurisdiccionales. 

[).Jda la finalidad que nos propusimos en la prl?sente inves-

tigación, procederemos al análisis de la función administrativa

del Ayunt<lmiento, en virtud de q11e lu. facultad contraactual que 

realizan es precisamente de ésta naturaleza; }' en el caso concrg 

to, encausuremos la invcsti9ación con fines di? prob<lr la natura-
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leza Jurídica dC? las áreas de donilción que recihe P.t Municipio -

en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de fraccionamiento en 

el r.stado de Gto. 
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CAPITUI,O V 

LA Af.MIN!Sl'RACION P!IBLICA HUNICIPM, Y IJ\ 

ACl'IVIIJM) COITTR/\CT'Ull!, 

5.1. IJREVfil ANTFX:EIJFNI'ES SOIJRE !J\ AIMINISl'HACION PUBLICA. 

5.2. CONCEPl'O DE AIMINISI'HACION PUBLICA. 

5.3. FORMllS DE ORGAllI7JICION AlliINISl'HA1'IVA. 

5.4. CFNl'RALI7JICION AIMINIST!ll\TIVA. 

5.5. DESCmI'RALIZACION l\IMINISl'HA1'IVA. 

5.6. FU!l:IONES Y ATRillJCIONES DI; UlS ORGANOS DE LA l\IMINISl'Rll

CION PUill,ICA MUNICIPAL. 

5. 7. LA ACl'1VIllllD CONTRACI'Ul\L DE LA lllliINIS1'RACION POBLTCA -

MUNICIPAi,. 
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5. L nR~ AN'l'fx:EOE7fl'~ SOBRE IJ.. l\ll'ilNISl'Hi\CION l'lJBl~rD\. 

O?sde los tiempos rtkÍs lejanos rl0 l<l historia, n la historia 

ha existido Administración PÚblica. En F.gipt:o, en l<J época <fo -

Ramsés. existÍíl un manu;:il de orqani?:ación y 10Hcrno. En Grecia 

y en Roma también se ohservan estructur11s l\dministrilti vas. 

~sde luego en la Edod Media y en el Renacimfonto hubo sis

temas ele l\dministración que se van perf0Ccionando y agrandando -

cada vez mi'1s. La Administración PÚblici1 Moderna, ha visto am--

apliadCl cadél vez más su estructura y misiones o cometidos que se 

¡X>dría decir, corren parillclas con la ampliación de la actividad 

del F.stado, inde¡xmdientCTncmtc de lLl filosofÍ<:! y concerción tXJli 

lica que sustente los dirigGntes del Estado. 

La administración PÚblica día a día, acrece sus agencias -

oficinas, departamentos, o unidades administrativas, el IX'!rsonal 

de estás y los ~dios materiales con que cuenta para ello. 

Socio1ógi.camente se puede considerar 1 que el aumento de pobln--

ción 1 el aVCJ.nce tecnológico y cientifico y la bíisqueda de rnSto--

Cf!H~ la Administr<lciÓn PÚblica actuG en carnpos quo !Ja.sta hace -

{-.'OCO ti crn¡xJ eran desconc~idos. 

Para hacer frente a esas actividades el Estado tiene a --

crear ngencias unidades ariministrativ.rn que se encarguen prcsis!!_ 
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mente de cumplir con los fl\Je\'O::i ccxw~tidos; y VP ... 11os .i:;Í 1'l"' :-~ur

gen nuevas Secret.arías y D3partamontos de estndo, o hien, nuevas 

estructuras administrutivas, como la d~sent.ralización, la decon

centración, las flnpresas PÚblicas y el Fid~icomiso PÚhl ico. 

Es así como la Administración PtJht icél Mcxlema, t il::>nl" rnic -

enfrentarse a una pro!Jlanílt.:.ica ctistinta y i!plicar métodos y sis

temas acordes con In épocu, para realizar con eficacia su fun--

ción y lo;¡rar una cor.dinación entn~ l<t multitud de órg<1nos que -

la intel}ran así como Ion órr-1anos de los otros poderes, de la 

Entidad Federativas y Municipios, en un sistema federal como el 

nuestro. 

5.2. CONCEPTO DE AIM!NTSl'Rl\CION P!JlJLICI\. 

T ..... 1 pali1bru Administración t. iene di fcrentes conceptos. F:n -

un sentido popular, 1'1 Administración es nn sinónimo de dnr, -

acción de dirigir a un fin. l!.TI un sentido económico, como una -

fonna de cuidar los intereses pecuniurios. 

La administrilción Pública, es la p.:1:rtc de los órganos del

Estado que dependen dirccL1, o indirect<uncnte, del Poder Ejecuti. 

vo, ticnc a su cargo toda la actividad Estatal que no desarro--

llan los otros pod~re:. (11:-gislut.ivo y ,Judicial), su acción es -

continua y permancmtc, si!?mprc persi~JUC cl interés público, 

adopta un;:i fonna de or<JClniz.ación jernrquizada y cur:mta con: 



a) Elementos personrilcs; 

b} Elementos patrimoniales; 

e) Est111ctura jurídicn; 

d) Procedimientos Técnicos. 
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Gabino Fraga, no:-; Sí:!ñ<.1la que la Administración PÚblica es -

la forma en que se organiza el E..c;tado para cumplir sus fines. 

la Administración PÚblica puede estudiarse desde un punto -

de vista orgánica y desde un punto de vista funcioníll o dinámico. 

D:?sde el punto de vista orq<Ínico, se 10 identifica con el -

roder ejecutivo y todos lo~ órgc::inos o uniducles <toiministr;1tivus -

que, directa o indirectan10nte, dependrJn de él. Orq,ínicamcntc La 

Administrílción Pl1blica MunicipaJ r~~;t:1 cun~,LH.uida por Gl Presi-

dente Municipul, Secretario Municipal, 't'csorcro Municip.:11 y lo-

das los órg;mos que d~¡>~·:~-1~n de el presidenle f'htnici¡)Lll. 

I:csde el punto de vista funcional, lil Administración PÚbll 

ca, se entiende como líl realización de la nctividad quP- corres-

p::mde a los órgilnos quo ronnan c:,c sector. En este sP.ntido, 

;idmini:;trar ~s realizar unil serh~ di? uctos par.i r.ons(·~llir uno 

finalidad detenninuda. En este caso, lrn• fines rlcl Municipio -

son mÚltiplC's y complejos; y par;i. cuy<1 consP.Crnmcla se ncccsit:3-

tamhién una complejidad da Órganos encargados dP realizarlos rl'= 

unu manera armonica, que s~~ logra a trav67. rle su rmlncc y coordl_ 
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nación jerarquizados. 

Con lo anterior se deja establecido, que la Administru.ción

PÚblica es una nacesidnd vital qua todo grupo humano necesita, -

esto es, organizarse para poder funcionar. Aún cuando muchos -

autores suelen referirse exclusivamente a la /\clministración !:\i

hl ica Federal, es importantC' hacer notilr que tambíen runci0na la 

administración pÚhl ica local en cada uno de los .11 Estados que -

integran la República y la J\clministración Pl1hlic.:i Municipal en -

los diversos Municipios de cada unu de t.1ichas entidades. 

La Administración PÚbl icíl Federal, es regulada ¡xlr la Ley -

Orgánica de la 1\chninistración PÚbl ica Ft~dcrul cm tanto quQ la -

Administración Pública Municipril por ln Tl?y Orgánica del Munici

pio Librn corresp:mrliente. 

5.3. FORMl\S DE ORG!INI7.llCION AIMINISl'Rl\TTVll. 

La Administración PÚblica, como todo elemento del Estado, -

necesita ordenarse y adcncurasc técnicamente, es decir organizar 

so par-'1 realizar su actividad rápida, eficaz y convenientemente. 

L.1 organización administrativa / es li1 fonna o modo en que -

se estructura u ordenan las diversas unidudes actminist.rativas -

que dependen del Poder Ejccutivo, dircctíl o indirectamente, 

atravéz da rctacióncs de jC]rarqufo y depenrlencia, para lograr --
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una unidad de_acción, ,de -dirección y ejecución de los .fienes del 

Estado. 

Tradicionnlmentc se han considerado cuatro fon_nas de organi 

zación ad:ministrativ<i: 

1.- CcntL-uli~ación. 

2. - fusconccntrnción. 

3. - Descentra! i.zación. 

4.- f'mpresas rúblic<1s y Fideicomiso de E..stado. 

La rculidad aclministrntivil impone muchas veces variantes a 

estas formas, ya que no existe uno precisión uh~olut<1 ni. una 

definición clara entre ellas; y ~ún ta doctrin?t discute sus 

car<lcteres c:::;cncialr>s. Rs nií.s, las necesidades cambiantes del -

F...stado lo oblig;:in u rPCurri r ,, distintas fonnos de administra--

ción y corresponde al r::erccho pro~rcionar t:l m'1rco juríco para 

ella. 

El echo dc7 que i~c GQñal0n lns anteriores formas de organiZQ, 

ción administrativa, conri rm,1 qu0. 1m este sC>ntirlo, no hay cues-

tiones de dogmatismos; pues según 9~ W! en la esfera municipal

par« su administraciÓ!íl se han ensnyado más formas y tl~cnicas, -

que las ya apuntadas. 

5-'1. CEN'l'HALT7J\CTON l\IMIN!Sl'P,A'rIVl\. 
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Es la fonna de organización administrativa en la c1ia1, las 

unidades, órganos de la administración pÚbl ica so ordenan y aco

modan articulándose bajo un orden jerárquico ;i p¡irtir del Presi

dente de la República con Al objeto de m1ificar las docisioní!s,

el mando, la acción y lil ejecución. 

La centralización <Hiministrar.ivil implica la unidurl dr.> los

dif0rentes Órganos que la componen y entre el los exist~ un acom,Q 

do jerárquico de subordinación y frente Lt] titular r:lel Pcxlnr -

Ejecutivo. F..sa unidad se aprecia a trnvós del orden y grado qllC 

guardan E'ntr~ sí Jo::; distintos Órganos rle Ja Aclministrnción Pú-

blica, establecidíl atravi?s de un vínculo jurídico entre ellos 

para determinar ór~¡tmos superiores, coordinados P. inferiores, 

medianto el ejercicio de los podr>res que implica la propia rel<t

ción y que se ejercon ror los titularos de los mismos. 

l.a centralización administrativa posoe facultades de unidad 

decisión y ejecución, así como facultades que tiene f!l sur:ierior

sobre el inferior que se pueden t:igrupar en la siguiente fotmrt: 

A) • - Poder de decisión. 

D).- Poder de nombramiento. 

e). - Poder del mando. 

D). - Poder de revisión. 

E) . - Poder de vigilancia. 

F) ._ Poder disciplinorio. 
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G} .- Poder de resolver conflictos de su competencia. 

La apreciación de la Administración Pública Municipal es de 

la siguiente manera: 

A).- Ayuntamiento. 

B) .- Presid<:>nte Municipal. 

C). - SÍndicat.o y Regidores por materia. 

D) .- Secretada. 

E).- Tesorería. 

F}.- Organismos desontratizados. 

G) ._ Fmpresos Munici.pules. 

I!) .- Fideicomisos Púhlicos Municipales. 

En cuanto a la organización internn de la administración -

pública municipal. depende también de l-1 i.mportancia cconómicos.Q_ 

cial del municipio, su densidad dcmográfic'1 y la <~xtcnsión de su 

territorio. Estructuralmcnt.c los municipios tiene diversas ra-

mas administrativas; en QUas encontramos a la te.sorerín mun'ícJ. 

pal, y unil serie de dcµmdcncia y depart~nto p:lt tnriteria o ra

moi:;1 como son policía, tránsito y }Ylfll~ros, mr-rcacios1 r<istr0s,

agua potable, san~amientos, alumbrado, parque y jn:nhncs. obra:,;

pÚblicas, etc., al frente de cada una de esas dependencia P.stá

un r1?gidor :t son administrados dircctamentn por el 1\yuntamiicnto. 

cabe acl;i.rar que dentro del municipio pueden díl.rsc también-
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las fonnas de administración ccmtrlizarfa, desconcentrad;i, deseen. 

tralizada y de sociedades mercant:il0s municipales, sobr~ todo en 

municipios de gran importancl a. 

S.S. DESml'RALJ7/\CION l\LliINIS'l1lATIVl\. 

La descenLral L:.ación administrativJ, como ronna de organi-

zución administrativu ha surgido corno un recurso del estado 

contemporáneo, en la medid.:t en que aunmnta sus atribuciones, por 

tcn~r mayor ingerencia en las actividades d~ los particulnres, -

fundamontalmento en el aspecto oconómico y en ol aspacto t6cni

co, en ocasion0s se hucc necesario substituir total o pc:irdalme!l 

te a la actividn.d de los pilrticularcs. Por otra parte result.1 -

imposible que la Administración Pl'.ihl ica, u través de sus órganos

centralizados domine tod.:is las ram:ts de la técnica y do la cion

cia, para ello se hace neccsurio cr<:ar los órganos desentrali?.ri

dos con l<ls características esenciales jurídicas. p.:ira confiar-

les la prcstnción da cir:!rtos servicios. 

La dcsentralización es et rrnómeno que va del centro a la -

periferia y se aprecia en la actualidad, P.11 tri cm;:¡cmización de -

Estados y de la Administración Pública. 

La descentrulización SE! dostingue cfo la desconcentración -

[X>r ser un Órgano que depende indirectami:!nte del Ejecutivo Fede

ral, tiene invariable.mente personalidad jurídica, siempre tiene-
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patrimonio propio y posee facultades más .iutónanaR; mientras -

que la desconcentración es un órgano inferior subordinado n una 

secretaria, dep.1rtamento del estado o ¡1 la presidr:mcia; puede -

contar o no con parsonulidad jurídica; con patrimonio propio y -

pJsee facultades l imi tiJd,is. 

Tradicinnalmr:-nte se ha clasificado a la desentrnlización -

administrativa rm: 

A).- Por servicio. 

D) .- Por religión. 

C) .- Por colaboración. 

Esta clasificación tradicional tomada de la tcoria francesa 

no se da en ~xico con todas sus variantes, en nue.trCJ ;-.,1i.•: l<:: -

única fonná da descentralizilciÓn i1dministrativa 0s la técni' 

que también podemos conocer por descentra! izu.ción como descontr2_ 

lizClciÓn por s~rvicios, debiendo dr>scarLars<~ de la doctrina, las 

variantes de desccnt-.ralización que no se acop!iln a la orqaniza-

ción jurídica política en 1~ ;ictual i<li'lrl i:it?l E.stado Méxicilno. 

El vocablo descentra! izilciÓ, purd0 comprí!nd0r dos signific-ª. 

dos; la política y la ndministración, l<J primera corresponde a

la fonnil de 12.st-.ado o fonm dG gobierno y !;1 .segtmrlo se refiere -

exclusivamente a l<l organizacióri d0 los elr:11l(>ntrn.; udministrati-

vos, dependientes del poder ~jecutivo, ya sea F0d~ra1, Local o -
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Municipal. 

Existen autores que al catalogar al municipio como un orqa

nismo descentralizado en su carácter r:idministrativo. 10 nie<"Jíln -

autonomía, por lo quc- es necesario hact?-r notar :p1e en uso do su 

cnr5.cter político se estrnct11ra su GohiC'mn, rie lil mílnr>r;:i m/is -

puramente dernocráticn c¡ue se ha d<ldo en ('l trascurso cte li1 his-

toria, por medio dC? eleccionns populnn~~; y drn:~ct<1s, para osco-

ger al Presidente u ul Ayuntumiento, ~ro nn SP dcv'-~ otvirlar quQ 

esos órganos de gobierno n~alizrm aclemfís acLivi.dild('s rle curiÍctcr 

udminisLrntivo como la cxpropin.ción de crli ficios rx1ríl el estahlQ. 

cimiento de escuelas rle e<hic.ición elomentul, etc. 

Se entiende que! C?l municipio es un Órgano pol ítir::o-adminis

trati\'u concebido en la Constitución, desde un punLo dí? vista -

estrictamente fX>lÍtico, es dudoso que pudicr;i hnhliln>F: de d0sce!!_ 

traliznción por regiones administr<1tivas, ya que hi1Y c;:iracterís

ticus tcóricils comunes entre el Municipio y !LJ.S Entidarl:~s Fed0rl!_ 

tivas y resultaría que éstas Últimi)s también sería organismos -

descentralizados por región: por esto es necesario qu~ esta cla

sificación se supere y se consirlero nl municipio corno una -::le las 

esferas previstas rm la Constitución dentro del F~stado Federal,

ya que el mllllicipio en sí. Constituye unr:i persona jurídicil de -

D:?recho PÚblico iminentemente política, cuyn fonnil ele gobierno -

p11cdc variar de acuerdo con l.1s modal icl;:ides que cadu estado 

adopta sobre su particular. 
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El que un organismo prete servicios públicos, no es carac

terísticas definitiva para considernrlo rlcscentrillizado; el Mun_i 

cipio es una estructura {X)lÍtica-ildministrativu y técnicamente,

no tiene nexos con la orgílnización central izadn Fí'deral o l.ocul. 

desde el punto ele vista jerárquico y, ademas, P-1 propio munici-

pio puede tener en su nn¡anL:ución lclS fonM~> ctmtruli:~ar'lil, jr_>r;

central i:;;ada, (-JP..sc-oncentrr1rla p.Jr lo cutil s0 nie0a que ten0,il el -

carácter de orriunismos cicscentraliZílclo fX)r reqión, de:~><'lo un PU!! 

to de vista estrict<l.íll':'nt·.e 1l(lministrativo. 

Como persona jurídicJ cotecUv<i rJc: Ierecho Pl1h1 ico, los -

organismos descentralizados tiene las siguientes características 

1.- Son creados invariablemente ¡X>r un acto legislativo, sea -

Ley del congreso de la Unión, o bien, decreto del ejecutivo 

2.- Tiene régimen jurídico propio. 

3.- Tienen personalidad jurídicu propia que le otorga ese acto

legislativo. 

'1. - ~nominación. 

5. - la sede de la oficinils y dependencias y en su ámbito terri

torial. 
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6.- Tienen órganos de dirección, administración y representa--

ción. 

7.- cuentan con una estn1ctura administrativa interna. 

8.- Cuentan con pa.Lrimonio propio. 

9.- Objeto. 

IQ.- Finalidad. 

l! .- Régimen total. 

Todo el sistema descrito, lleva la finalidad de buscar la -

coordinación en la actividad del sector descenl r :..i l L_ado y cifO' 

anpresas de Estado con ln Administración Central. 

5. 6. FUNCIONES y A'l'RIIJO;:IONES DE ros ORC'J\NOS DE [JI A™1NISTRA

CION P!lllLICA MUNICIPAL. 

Para el estudio, planeación, funcion.Jmümto y despacho de -

todos los asuntos relacionados directa o indirect.:imcnt~ con la -

1\dministración F\Íblica Municipal, contará con la colaboración y 

auxilio de la Secretaria del Ayuntnmiento, de la 1'eson'!ria f'.funi

cipal, así como de la demás dependencias establecidas en los -

reglamentos, con la denominaciónes que en los mi.smos se les den 
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éstas y .sus titulares, tendrán líl mismu jerarquía o run90, JXlr -

lo tanto no existirá preeminencia alguna entre el lus, asignándo

le las facultades y íltribucioncs correspondientes. 

5.6.1. FJICIJJ,TAflES y 111mrucIONES DE !JI S!DlE:rl\RIJ\ DEI. l\YUNPJ\

HIENl'O. 

Son atribuciónes y facultades de :i.a secretarÍ<l 

L- Auxiliar al Presidente Municipal en los asuntos relativos a 

los servicio públicos municip.1lcs. 

II.- Poner en conocimiento del Presidente Municipal o del Ayunt2_ 

mienta las irregularidades que observe en el funcionamiento 

de los servicios públicos. 

IIJ.-Pro¡xJrcionar la asesoría jurídica necesaria a las dependen

cias encargadas de: la prestílción de Jos servicios públicos, 

por conducto de la oficina de seL-vicios jurídicos. 

IV.- Recopilar los bandos, reglamentos, circulares y disposicio

nes achninistrativas en lo general pero sobre todo on lo que 

compete a los servicios públicos municipales mll.ntcniéndolos 

actualizados. 

V.- Presentar al Ayuntamiento, por conducto del Presidente Muni 
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cipal, las sugerencias que crea convcnii:mtes para el mejor

funcionamiento de los servicios pÚhl icos y en genP.ral de la 

Administración PÚblica Municipal. 

VI.- Organizar )' vigilar el funcionillllicnt.o de las oficinas ---

corrcsp:mdicntos a reclutamiento, estodística y de asuntos

de e.'Ctranjería. 

VIL-Vigilar la correcta aplicación de lo!"i bJndos, reglamento, -

circulares y disfJ()sicioncs <ldministrativas en los queno este 

expresamente rcsc~rvndo a otrils i::lepcndencias. 

VIL-Organizar y vigilar el funcionamiento dr? la alcalclÍil munici 

pal, así como et de los ju~es calificadores y auxiliares,

con excepción de las facultades reservadas a la policía pr~ 

ventiva municipal. 

IX.- Encargarse de todos los d~UUJs qlm en fonnél. expre.sa la 

en.comienclc el Ayunt.1micnto o el Presidente Municipal. 

X.- Recibir los escritos y cornunicJcioncs dirigidas al l\yunta-

micnto, dando cuentu de el lo en fonna OfX:fftuna. 

Las dependencias di; la Secretaria son: 

} • - Reglamentos Municipales: 

A).- Permisos. 



D). - Licencias, y, 

e).- Espectáculos. 

2.- Servicios Jurídicos: 

A).- Jueces calificadores. 
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B). - Alcaldía de la cárcel municipal. 

C). Reclutamiento. 

D). - Asuntos de extrnnjería. 

E). - Estadística. 

F). - Servicios f>Édicos. 

5. 6. 2. FACUf,TADES Y A1'RIDUCIONES DE lll TESORERIA M!JNICIPA! .. 

Son facultades de la tesorería municipal las siguientes: 

I.- Elaborar y entregar al Presidente Municipal proy~ctos de 

leyes o Reglamontos y dc otras disposiciones que juzgue 

necesarias para el correcto y m.Js eficiente manejo de los -

asuntos tributarios d0l Municipio y del gusto pÚblicn, para 

que los haga !Jcgur al Ayunt<lmiento, u. fin de que si se 

acoptan, s1-:_i promuf:!va lo portinente para su aplicación. 

1J .- Planear en coordinLlción con las dnmás dep:'!ndencias los pro

yectos de presupuP.sto anuales de inqrefiOS }' egr~sos. 

III.-Organizar y llevar la contabilidad del Municipio y las est'ª' 
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dísticas financieras del mismo. 

IV.- Pagar las náninas dol personal al servJcio del Municipio. 

V.- Proporcionar alas autoridades lft:1cend11rías Estatales y Fede

rales la información cstadísticil que le solicitrm. 

VI.- Coadyuvar con el sindico en los juicios que se ventilen -

anté cualquier autoridad, rm defensa se los intoreses de la 

Hacienda Municipal o representar al Ayuntamiento en tales -

juicios en virtud de la delegación que P.n favor se haga. 

VII.-Provcer al Ayuntamiento, Presidente Municipal y a las dcpen. 

ciencias, de los bienes y servicios que reiuieran para el -

d~sarrollo di: sus funciones, segÚn tü prosuptiesto de egre-

sos aprobados. 

VIII.-Establecer con la aprobación del Ayuntamiento, Jos siste-.: 

mas y proc~dimicntos idrmeos para la administrt:1ción de la -

Hacienda Municipal. 

IX.- Expedir y autorizar las certificilcionc5 de la constancins -

que obren en los archivos y expedientes de la propia Tesorg 

ria. 

x.- Expedir licencia y rennisos rJ~ funcionnri.os. 
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XI.- Intervenir en las compras que realiza el Municipio 

Para el ejercicio de las íltribucion~s qun corresponden ;i -

la Tesore:da Municipál, se integrará por un Titular y por los -

departamentos siguientes: 

l1) • - Ingreso::; 

b) .- Egresos 

e).- Contabilidad 

d) .- Caja 

e).- Presupuosto 

f) .- Contralorííl Interna 

g) .- Informática 

5. 7. LA ACTIVIIWl COITTRllC'!UAL DE !A AIMINISTRJICION PUBLICA -

MUNICIPAL. 

El municipio, según ya liemos visto, para el cumplimiento de 

sus fines útiliza inumerablcs instnunentos jurídicos en el desa

rrollo de su actividad, la que ha ido ampliandose, abarcando -

campos hílsta h-1CC! poco desconocidos y realizando en la actuali-

dad todo tipo de operaciones civile!s, admini!:;trtiV<is, comercia-

les, e industriales, interviniendo con los particulares en las -

más variadas fonnas. 

Se af.i.nna que el municipio, al iguCJl ~He? ol eGtado, para --
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los particulares los roodios economicos y ta pretación de servi-

cios que se quiere para cumplir sus cometidos lo hace utravés de 

la via imperativa., es decir estableciendo ohlig:lcioncs al parti

cular. 

En este orden de ideas, la Administracion PÚhtlca municipal 

celebra todo ti¡x> de contratos: 

A).- Civiles 

B) .- Mercantiles 

C).- Administrativos 

En efecto, en ~~xico sin emhargo no existe una Ley que r~ 

le en forma sistemática y unitaria tos contratos que celebra la 

Administración PÍlhlica, Pn ninglÍno de sus niveles, Federal. Estil 

tal y Municipa.J. 

E.xistiendo disposiciones aislartas solo con Relación il unos

cuantos contratos y solo referente a los Administrativos. Inde-

¡:endientementc de lo ;::interior la práctic<1 Administrativa Munici

pal nos pcnnitc observ<1r la Multiplicidad de contrato en los 

cuales interviene como parte del Municipio. T..u gran mayoría de 

estos se refieren a contratos sujetos al derecho privado, sín -

embargo hemos podido constatar quC! c<1si siempre la Administra--

ción Pública Municipal nunca pierde su pcrsonrtl idad d2 D:Jrccho

pÚblico, como parte que es del Estado, aun cuando dichos contra-
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tos se rijan por norma::; de derecho privado. Así pues, en la -

práctica Administrativa Municipalista encontramos que estan sujg 

tos al D.?recho Privado los siguientes contratos: 

A).- Contrato de Arrcnc!amicnto. 

D) .- Contruto de Compraventa. 

C). - Contrato de Pn~stación de servicios Pri?ofcsionalcs. 

D}. - Contrilto ele Comodato. 

E).- Contrato de Permut<.1. 

F) .- Contrato de EbnilciÓn, Etc. 

Sin emb.Jrgo, aun con todas las particul<1ridades propias de 

los contratos en Jos cuales interviene;> la Administración PÚhl ica 

Federal, Estatal y Municipal, mismas il las que ya hicimos refe-

rencia, nos ha llamado la atención uno de estos actos Jurídicos, 

que tiene su origen en la Ley de Fraccionmnicnto y Conjuentos -

Habitacionalcs pc=1ra el &Jtado de Guan21jauto, en r~izón a la difi

cultad para establecer con precisión su naturaleza, pero que -

dicha Ley denomina como "Areils de Donación", y r¡uc rf>.mi te a la -

norma.tividad que el codigo Civil establece para el contrato de -

Ibnación. Es precisamente tal inquietud la que constituyP. el -

objeto de P.Sturlio y <inálisis del siquicntn capítulo, pero al mi.§. 

mo tiempo la finalidad que perseguimos en la presente tesis pro

fecional. 
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CAPITULO VI 

Nl\TORALEZA ,JURIDICA DE !.AS AREAS DE 

OONl\CION FN IJ\ Lhl' DE FRACCIONllMIENfOS 

DE!, ESTA!Xl DE GUANl\JIJATO. 

6.1. PLANl'EllM!Elll'O DEL PROIILFJ!A. 

6.2. llIPOl'ESIS DE TRAIJl\JO. 

6.3. I,IHJ'l'E3 CUil'El'fN:IALES DEL AYONl'llMIEl1l'O m LA LEY DE FRA

CCIONllHIElll'OS Y CONJUNl'OS 111\IlITACIONl\LES DEL ESfAOO DE -

GUl\NllJUA1'0. 

6.4. LAS AREAS DE OONACION DESDE EL P!JNl'O DE VISTA DEL DERIDJO -

CIVIL. 

6. 5. LAS ARI"-J\S DE OONllCION DESDE EL PONI'O DE VISTA DEL DERIDJO -

FISCAL. 

G. 6. IJ\S AREAS DE OONllCION DESDE EL PONl'O DE VISTA DEL DERIUIO -

CONSTI'l'OCIQNl\I,. 
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6.1. l'I.IMI'EllMIENOO DE!, PROIJLllfl\. 

El problema jurídico q110 Jl(~mos snleccionado p;¡ra aníllizar -

en esta invcstigución, se desprcnct~ y tienr:• su odqen en el con

tenido del Art. 29 de la Ley ele~ Frar~cionr:imientos y Conjuntos -

Habi tucionales para el f.sttldo rte Guanajufl.t.o, mismo que para .su

roojor comprensión nos rnrmitimos transcribir ínteqramcntc: 

ART. 29.- "Todo propietario 00. un Frncci.onamiento, tcndr6 -

obligación de tr;:msmltir al Mllnlcipio corresronrtiente, la propig 

dad y 01 doninio de li:JS áreas da1 fri:lccionomi<mto dostinad<ts il

vfos y Servicios Públicos, en los ténnino5 dn ('Stu T.cy y su --

Reglamento. 

Además deberá trasmitir al Municipio, la propiedad y el do

minio del quince:! ror ciento de la supcrfir.i0 total del predio, -

para área de cquip.1miento urbano, tratándose de fraccionamientos 

urbanos dQstinudos a Hahitnción y del diez por ciento en c1101--

quier otra clase de! fracciom1micntos. 

De las áreas de equipamiento urbano mcncionadi1s, el Ayuntl.l

miento1 dcsUnará el veint.~ por ciento <1 zonas \·crc!o,s. 

Estas áreas se ubicrtrán en el proye:to conforme íl la opi--

nión del proyecto respectivo". 
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El problema en cue?stión se plantcfl <11 tratar de conocer ta 

naturaleza jurídica de esta r1isposición r?ll lo relativo al degun

do párrafo rlcl ~ncionr1do Art. 29 de la citactu Ley. 

En ese órden de ideas, cabe pr~1untamos: 

¿Ante qué figura nos P.ncontramos? 

¿Se trata de una donación en sentido estricto? SÍ o No. 

¿De! una exacción de carácter fiscal? o hien, en Última instanciíl: 

¿Es una modalidad de las que ~nnite e:.tablet...~r el Art. 27 Cons

titucional? 

6. 2. llIPOl'ESIS DE 'l'Rl\ll11JO • 

Nuestra hipótis de trabajo consiste en que no creemos de -

que exista justificación jurídica alguna, en estricto suntido, -

para una persona tengct obl igacion d~ efectuar su patrimonio por

¡:ermitirlc rracciom1rlo, como lo estipula el Art. 29 de ta Ley -

de Fraccionamientos y conjuntos Habitacionales del Estado de -

Guanajuato. 

A lo larqo (icl pn~sr:!nt~ c;;ipítulo buscnr0mos fundamcmto ra-

cional a dicha estipul<Jción, de no encontrnrlo, debemos accptar

r¡ue estamos ante un disp.Jsitivo antijurídico y violatorio de 

garantías. 
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Este estudio lo rmalizurcmos dcsrle trr>s diferentes ánqulos; 

es decir, atendiendo a Jos siguientes puntos de vista: 

A).- CIVIL 

D) .- FISCAL 

C) .- CONSTIWCIONl\L 

Sin embargo, cate advertir, que atendiendo i1 los mfis clemcrr 

tales de la henncnéutica jurídica, procederemos a lo anterior ·-

dcspuós, de hahcr analizado previamente los límites competcncia

les y las atribuciónes de lñn Autoridad M11nicipt.1l rlcntro dQ to::la 

la IP-y de Frnccionamiento y conjuntos ll<llJi tocional•~s del Estado

de Gmmajuato, con objeto de no estudi¡u- rJP manera aislad<l la -

!iOlil disposición que sirva <le fuente a ; : ~1~:-cnt.c investigación 

el l\rL 29. 

6.3. LTMITES c.'ail'E~US DEL l\YONrl\MHNTO EN Ll\ LEY DE FRl\

CCIO~ Y CONJUNl'OS !IJ\DITl\CIONl\LES DE!, ESTl\00 DE -

GUl\Nl\JUJ\TO. 

La ley en cuctión fué emitida durante el gobierno d~l Lic.

Rnfael Corrales Ayala, scg{in rucreto No. 58 GXp:?dido por el --

Quincuagésimo Tercer Congreso Constitucional d0l Estndo Libre 

SoOOrano de Gunnajuato, publicndo en el Perío<lico Oficial del -

Gobierno del Estado No. 101 - 2<:i Parte del 19 de Diciemhrc de -

1986, por lo cual podemos decir que es una Iny rclaLivamentc --
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rociente. 

Refiriéndose al Municipio señala la J.ey en sus capítulos y 

artículos conducentes: 

Son ilUtoridades cncargadns de la aplicación do esta Ley: 

A) El Gobernador del E.stado 

D) El Secretario de I:esarrollo Urb..1no u Obras Públicas. 

C) Los Ayuntamientos y Consejos Municipales. 

Por otra parte, en relación a lr:is facultar.es de los Ayunta

mientos o Consejos Municipales establece li-1 Ley de lc'.1 mi'iteria de 

r:málisis que le corresponden las siguientes: 

Art. 7o. - Los Ayuntamientos o Consejos Municipales, tendrán las 

siguientes facultaclen: 

I ._ Aplicar y hacer cumplir las disposiciones do 6sta Ley; 

II .~ Controlar y vigilílr la utilización del suelo en sus jurisdi 

dicciones territoriales, de acuerdo ti. los Planes Di r<:etorcs 

y Programas de fusarrollo Urbano Municipal. declaratorios de -

uso, destino y r1~servas territoriales dehidament0 aprobados, 

publicados e inscritos en el rcgintro Público d~ lu Propiedad -

que corresponda, así como, otrns TP.yes o RegJc:tmentos Aplica----
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bles: 

III. - Vigilar que los fraccionildore::> cwnplan con lo dispuesto en 

la legislación y Proqr.amas dc:i fusilrroUo Urbano. dcclaratoríns -

de uso, destino5 y reservas tcrri toriali:!s, íl.SÍ como Reglilmentos

apl i cables. 

IV.- Supervisar y vigilar conjuntclment.e con la Secrec,irfo, que -

las obras de urb.:lnización dr! los fr;'lccionamirmtos y acl('mÍJs desa

rrollos reglamentados por la I.ey, se a~uen a las esp0ci ficaci.Q 

nes aprobadas; 

V .- Verificar, conjunt<.lmente con l<J Secreturfo, la ti;nninación

y correcto funcionamiento de la totalidad de las obras de urbani 

z.ución y senricios píihl icos df"' tso fruccionzunientos, conjuntos -

habitacionalcs y dc~m.ís dr:sílrrol Jo:-; urbanos; 

VI.- Fomentar y pranover la constitudón de fraccionamiontos -

populares y de interés social; 

VII .-Promover la participación de la comunidad en la P.jecución

de ucciones 1 obras y servicios en materia dn desarrollo urh.3110; 

VIII.-Verificar que los fraccionurnientos cubran los impuestos,-

derechos y demás cargas fiscales que les correspondan; 
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IX.- Recibir los fraccionamientos, en los t6rminos de esto l.cy; 

X.- Asesorar a los habitantes de las colonias y fraccionamien-

tos parn la resolución de los prohlemas rcaltivos a la presta

ción de servicios urbanos; 

XI.- Evitar el establecimiento de ascntumicntos hmnanos irregul2_ 

res; 

XII.-Recibir la solicitud e intec;¡rar el ex¡:(?dicnte relativo a la 

división, lotificnción, fraccionamiento de terreno, conjuntos 

habitacion<Iles y de cualquier otro tipo de clc:::;,1rrollo; Verifi-

cando que se reunan los requisitos CJll'? se estahlccen en esta Ley 

y las demás disposiciones legales aplicahles; 

X1II.-Dictaminar sobre la solicitud de fraccionamientos, lotífi

caciones conjuntos habitacionales y todo tipo de desarrollo, 

aprobando si procede, el uso del suelo que corresponda al predio 

por fraccionar o al tipo de desarrollo que se pretenda efL~tuar; 

XIV .-Remitir a la secretaríti los dictámenes a que se refiere in

fracción anterior, para la cont;inuación del procedimiento r8spes_ 

tivo: 

XV.- Notificar y ejecutar las resoluciones que le cor.-respondan -

en la esfera de sus atribuciones qtm se dicten con motivo de la 
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aplicación de ésta Ley. 

b;¡, 

S~LIR 

TESIS 
DE l~ 

XVI.-Promover, en coordinación conh lri. SccrcLaría, las ucciones-

Judiciales o administrativus que procedan y formular denuncias -

¡:enalcs en contra de quienes participen en cualquier fonna en -

el establecimiento de ascntamiontos humanos irrcrJlllilres o impi--

dan su legal solución;. 

XVII.-Llevar el registro de las colonias, fraccionamientos, lotl 

ficacione>s, conjuntos habit<:1cionalP.s y todo tipo de desarrollo -

de zonas urbanas, así cano de las asociilciones de colonos que --

promuevan el desarrollo urbano ; 

XVJTL-Pranaver la oruanización de <.1sociacion0s de colonos; 

XIX.-Actuar como 6rbitro y conci l Lido1· .1 :'ol i c:1 ~,11.-: r..-• la:; pt1rtes 

en los comflictos que se presenten en las colonias o al fraccio-

namiento de su municipio; 

XX.- Dictaminar sobre la ubicación de la árens para equipamiento 

urbano que conforn1e a esta Wy se del:cn rl~stinar ñl municipio, -

en los fraccionamientos y demás iicsarrollos ta-banas; 

XXI.-02tenninar el uso y el aprovechamiento de dichas áreas de -

equipamiento urbano en congniencia con )o dispue?sto en esta Le}'-

y en la dem5.s aplicables; 

NO DEBE 
BIRllOTEG~ 
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XXII.-Autorizar la división y lotificación de predios; 

XXIII.-Vigilar que en los íraccionllmientos y clemás desarrollos -

urbanos qua no se le hubieren sido cntreqados, los rcsponsables

de los mismos presten en fonna fldocuada los servicios <1 qui':! .r:;c -

encuentran obl ig<ldos confonni: n r.sta Lny y en las (lcmrls u plica--

bles; 

XXIV. -Otorgar en los t6nninos de los Reglatncntos Municipotcs co

rrespondientes, la aproh..1ción del uso del suelo para ];:¡ uhicñ--

ción de las instalaciones de los servicios p1Íhlicos concesiona-

dos, los cuales deberán sujetarse <tl PrO<;Jramil Estatal de lbsarrQ 

!lo Urbano y al propio Plan Municip<ll de 1€sarrollo Urbano: 

XXV. -Aplicur las sanciones estnhlccidas por el Artículo 83 y de

cretar las medidas de Sf">(]Uridild previstas por los Art:ículos 85-

y 86 de ésta Ley a los infr;ictorP.s de los mismos en tratándo30 -

de división y loti ricnción de predios, y; 

XXVI.-I..a demás qtlG esta I.ey y otr11s dispJsicioncs legales sobre

líl materia le ccnccdcn. 

Por utro l<lclo, refiriéndose otras obligaciones, prevee el -

Art. 48 que "Los AyuntamiP.ntos no exp:!rliríln licencias de constr!!, 

cción, ni aun provisionnles, relacionarlos con predios, lotes o -

fraccionamientos que carezcan de ta autorización o el permiso --



81 

correspondiente. 

En tanto que para efectuar el procedimiento tendiente a la

tramitnción de lns autorizaciones rle los fn:ir.cionc:1mientos csta-

blece la Ley de la materia en sus Arts. del '19 al 67 con rela--

ción al Municipio, lo siguienlc; 

Que las autorizaciones p;iril los Fraccionamientos se solici

tar5.n al Goi~rnridor del F.st<1do por conducto rlel Ayuntamiento -

del Municipio en qun s11 ubiquen, r.or qui1mcs reunan lil propiedad 

y la posesión de los predios. 

El tdmite será inicii1do por una solicitud a la cual deberá 

recaer un dictiímcn municipal. 

El interesado presenta ante el Ayuntamiento su solicitud -

respectiva; el Ayuntamiento procede a su estudio y cualquier omi 

sión, insuficiencia, 8rror y observación s~ le ~iará saber al so

lici tanto para que la subsane dc>ntro del plazo de los 5 días si

guientes remitirá el 0..xpedicnte a la Secretaría de IX?sarrollo U!. 

bano y Obras PlÍblicos, acompañando su dict.ámen aprohatorio o Oe

saprobatorio. 

Contra la resolución del 1\yuntamie!lto procede el Recurso de 

Revisión. 
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El Recurso Administrutivo de Revisión, tiene por objeto que 

el Goberncidor del E.stado, confirme, revoqup o modifique en n~so

lución recurrida, en rE?lación a los ugravios expresados. 

La revisión contr<.1 el acto impugnudo SI:' interpondrá anti:' el 

Gobernador del Estado, por conducto de 1.1 Secretaría o del Ayu!l 

tamiento que hubiere dictado l iJ resolución combat idu, dentro da

los 15 rlÍas siguientes iJ. la notificación del acto que se impugna. 

El Gobernador dictará la resolución que- corresponda, dentro 

de un ténnino de 30 dfos hilbilcs, notificandola al Ayunt.J.miento. 

Contra esta resolución no cabrá recurso <ll~pmo. 

En términos generales estus ~mn li!S atribucionC!s de los -

Ayuntamientos deriva.dos de Hl ley en comentario. Como se puede -

observar, acerca de la donación de las ;ireas en favor del Muni

cipio, fuera de lil obligación de los porcentajes precisados en -

puntois anteriores nada GP- dice adem5s de lo ya expllf~sto en la -

flisposición contenida c.n el Art.29 de la mismd, ¡::-or tanto, dada

la finalidad que pratendernos, damos por concluido su anií1isis, -

para abordar su asr.ecto civil en el punt.o siguient.e. 

6.4. IJIS ARFJIS DE IXJNhCION DESDE EL PUmU DE VISTA DEL DERfl:llO -

CIVIL. 
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Corno el Art;29 de la Ley de Fraccionamientos y Conjuntos llg_ 

bitücionales def Estado de Guanajuato establece la donación de -

áreas se hace necesario, primeramente definir dicho concepto. 

A esto diremos que el Artículo 1027 del código Civil para -

el Estado de Guanajuato, define a la {))nación en los siguientP.s

términos: 

Art.1827.-"La donación ns un contrato por el cual una [:er-

sona transfiere a otra, gratuitam:mte una parte a la tot<tlidud -

de sus bie?nes prcsr.mtP.s." 

Se pw?dc n.nreciar a primcril vista que lll don<ición es un ca!! 

trato, quedando p::>r lo tanto, sujeto a los principios generalcs

de existencia que los riqen. Estos principios son: 

!.-El Objeto; 

2.-El consentimiento. 

El Objeto es la creación o transmisión de obligaciones y -

t:erechos. 

El Consentimiento es la voltmtad del deudor p.:ira obli~Jarse

o el acuerdo de voltmtadf.'.!s. 

Por otra parte, también del>?rá estar supedit:ado a los ele--
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mentas de val idcz, a los cuales de acuerdo con la ley son los sJ. 

gulentes: 

1.-T.,a capacidad; 

2 .-El Consentimiento sin vicios; 

3.-L.-'1 Licitud en el objeto, 

4.-r..a Formo. 

fu acuerdo a lo ant.C?rior et Art .1715 del mismo CÓdigo Civil 

Guanajuatense señala que los contratos son inp_•dstentes por fal

ta de consentimiento 11 objeto. 

02 igual manera la falta de uno n mí~: PlPmrmlos ·i1: validez-

produce la nulidad dol contrato, en los t6nni· 

por los Arts. 1716, 1719, 17?1 y 1722 del mismo ordenamient-.o l~

gal rm ci tr.!. 

Visto Jo anterior tonemos gu~ concluir el Art.29 de la !.J:?y

de Fraccionamientos y Conjuntos Habitucionc¡lcs del Estado de Gu-ª. 

najuato, ill estLiblocer la obligación de doni'lr lesiona tuio de los 

elementos esoncialP-s de e."\.i stencia dAl contrnto, como lo os el -

canscmtimirmto. 

Ef0.ctivamGnte en lo dispuPsto por el Art.29 do la menciona

da Iey de Fraccionmnientos se obliga al sujeto a trunsmi tir la -

propiedad de un porcentaje de su tierra ul I'-hmicipio. 
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El contenido de dicho art.29 es imperativo, y no deja lu-

gar a dudas, en ningÚn momento toma 0.íl cuenta la voluntad del -

particular; de esta manera, aniquila el conscntimieto y por tan

to, no habiendo este elem~nto di:! existencia, ineludiblem¡:mtc, d~ 

bemos uccptar qur.! la donación como contrata es in~xisV.,nte jurí

dicamente. Al menos de acuerdo a los principios sobre los cuillC!s 

dcscansu el régimen de contratos de nuestro Código Civil. 

De lo anterior, resulta clara nuestra [XJSturil, <"!11 el senti

do de <Jllf'> en ning{m momento nos cncontramo~ <mte un contr.:ito y -

fXJt Jo tanto ante una rl011l.1ción. Rcitr:>r.1ndo qui'. t:al concepto, se

vierte tomando como base las disposicion0s del rlcrccho civil, -

sin descartar que sea una fiqura judclica nx¡ir'!a quizás dGntro -

de otra rama del terecho. 

6.5. lJIS 1IREl\S DE !Xl'UICION DESDE EL PUNTO DE vrsrA DEL DERIDIO -

FISC/\J,. 

La doctrina fiscal prevé cuatro formas de que so allt:ryle -

fondos el gobierno para sus gastos. E.stas son: 

1 .-Contribuciones. 

2. -Aproveclmmientos. 

3 .-Productos. 

4.-Paritici1Xlciones federales {solo en los ámbitos de> tributa-

ción estatal y municipal.) 
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Por su naturaleza, desde un principio podernos descart.flr -

las particip¿iciones, los productos y los aprovechamientos, cano

alguna de las figuras fiscales en las que> podríamos ubicar u la

"D::>nación de terrenos", oJ)Uqad;:i qur:> cst:ipula Ja lRy d~ Prnccio

namientos. Es evidente qrn? no sf? !".rata de una participa.ción o -

aportación del Gobienio Federal íll Estado o Mtmicipio. 'l'ampoco -

son productos ya qua estos son "ingresos q1m ¡x>rcibe el Estado -

p::ir Clctivicludes que no 1::orn:>sponden al dt=.?sarrollo de mis funcio

nc:>s propias de derecho público o de la explotación de derechos -

p;:itrimonialcs", cano lo señaln el artículo 16 del Código Fiscal

dcl F..stado de Guanajuato. Como ejemplo de un producto <3 fin de -

hacer mtis evidente su naturaleza, rx:>clcmos seiíalar las rentas que 

r~rcibe eJ Estado al arrend;:ir una oficina rie su propiednd a un -

purticular, o bien los ingresos obtenidos por a1gunri empn?sa su

ya. Como es evidente, Ja obligación de do:iar un porcentaje de t,g 

rreno que anal izilmos no es un producto, ya que no es un ingrcso

que siquiera se perciba r..or alguna actividad que realice c-1 F.stQ. 

do, actividad do carácter financiero o empresarial. Tampoco se -

trata de un uprovechamicnto ya que estos son "los recargos, las

multas, y todos los demás ingresos de derecl10 público que rerci

ba el Fstado y qur.o no S(mn cfllificablcr. como impuestos, ~erP.Chos 

contribución de r.i.::~jor:1:,, pro(1ucto:-; o ¡xirticipuciones federales", 

(art.17 del córligo Fiscal del Estarlo.) Si la donación en rcali-

dad se af)09'a a la fonna consagrada rm el de.rccho civil, entonces 

entraría n fonnar I.xJrtc do los apr.ovr:?chamientos. 
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Analicemos ahora, si nuestra figura r:m estudio cabe clcntro

de las contribuciones: la doctrina fiscal las divide en tres clQ_ 

ses da tributos: 

1. -Impuestos. 

2. -D:!rcchos. 

3.-Contrihución de mejorns. 

La contribución de mejoras os "lu prestación de? dinero le-

gal.mente obligatoria a cargo <le uquellas personas que reciban -

un beneficio particular produciflo por cje?Cutación de unn obra ri! 

blica o que provoquP.n un gasto público especial con motivo de la 

realización de tJna activid<id dctcnninad;i, generalmente económica. 

Si::J.lta a l<l vi.~t,;i que> l<l contribución de mejoras es ajena al 

dispositivo con.signado en Pl artícu1o ·10 de la ley de Fracciona-

mientas, Y<l c¡uc primi.:rnmPnte es un 1 ;: 

hierto en din0ro, nn en especie. El h0cho productor dG esta car

ga es el beneficio que rccib0 un p.-1rticulnr por motivo de una -

obra pública, el caso de la construcción ñc un fraccionamiento -

i::or un pttrticulnr, nado tiC'll!-'! que ver con el hecho antcri.or, ya

que incluso se tratci de una inver:üón privada y no de una obro -

pública. 

Los derechos son "un;i contraprestación de dincrn ohligato-

riamcntc estllhlccidil ¡:or la Tr-y a c.:irqo de rruh~nr:~s usan scrvi---
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cios inherentes al Estado prestados por la administración públi

ca. 

La obligación a cargo del fraccionador de dar área d~ dona

ción tnmpoco encaju en este Upo di? trihutn, yn qUC' tnm\Jién es -

una prestación que requiere ser pa.gaclíl en efectivo y que se oc<1-

ciona por un servicio que proporciom1 el Estado. El pago de rlcrg, 

chas por servicios de supervisión, revisión, et.e. se cobrarán -

oportunamente al frnccionador, por lo cUiJl lu obligación cie rla-

nar, por ser P-'<traño al hecho generador ele csa e..·c1cción, no se -

puede C<ltalogar como un derecho. E.st.c es tmn contraprcst<1ción, o 

sea un pa90 ¡x>r un servicio prestado e inherente al Estado. En -

el caso dcü otorgamiento de fX!nnisos de fraccionr:imicntos es nccg 

sario cubrir ciertos costos, de monto y natun1leza discutible y

tema de otro estudio, que son las contraprr.stacionr.s <t la exp'?dl 

ción del penniso para fraccionar, y no es posible pensar que cl-

15% o el 10';6 que la ley e>stablecc de ílre;:is de r1onación, son "cog 

traprcstacioncs" fXlr 1~1 expedición del ¡X?rmiso, Sí asi se- consi 

dcra, esta tésis sería violatorimnente de garantias, ya que qu~ 

resulta totalmente desproporcionada la cantidad pc1gada por el -

servicio prestado, sC!ñalando el artículo 31 Const i tucion<'tl que -

las contribuciones dcten ser proporcionales 'l cx¡uitativas. 

Todo lo anterior amén de que se trata de una contrilmción, como

en un principio anotumos, que deOO de cubrirs~ en efectivo y no

f'..n especie como lo indica el art. 1'l del códiao Fiscal dGl Esta

do deo Guanajuato. 
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El art.. 11 dr:l CÓdjao Fü;c;il rlr>l Fst·íl.do dP t~nn;1i1nt·o riPfi·

ne a los impuesto como "las prestaciones de dinoro o esr.ecie que 

fija la Ley de Cílr<Ícter gc::incr;-¡l y oblig;Jtorir~dud n car~¡o de per

sonas físicas y morales p.:iro cubrir ~F.lst:os plihlico~•. 

La relución d~ c;.tu fi(;urJ tribularia r:nn l(l~; úreas de don!J. 

ción es ln que revistr: de m;-1yor complej idud de rui.--í 1 isi s toda -

vez, de que a prirneríl vist<1 pudiera p0n;;arr;0 quc1 se t.rata, en el 

~ caso de las .íreas de rlonrición, de un impuesto cobr;:icio en esrccie 

Sin embargo p_xistcn ci0rtus cncsLioncs de rondo r¡ue> nos inclican

que no se trata <le un impuc.sto. 

Primeramenta el pago d0 6stí! normalm0.ntr> Sf' rcali:~.J en cfef. 

tivo, auncpJc se consiclC'rc qi..10 r:-n algunus oc:acioncs puede hacerse 

en cspecii.:i. T.or1 posibilid.J.d de:! cst<l clase do ¡J.Jgo la tomo. nues-

ro código del antiguo Código Fiscal Federal, cspecíficamcmte del 

art.2. No obstantP. los pagos de impuostos comluuncntc> se l1accn en 

efectivo. El anterior CÓ<ligo Fh1cíll Fr:odcríll estipula lJ ix1sihill 

dad de pago cm especie sólo en los Ci1Sos del impuesto a lü: pro-

ducción de oro y de cobre, ya que '=ll ~stos casos concmtor.; e1 -

pago era fácilmente traducibl0. u di.nr>i·o y poctÍíln r.~to.s m0ta1es -

r.onvortirsc rápid<imrmt0 en cfcclivo o incorp)r<irsc> il la:-; resc>r-

vas del llaneo de México. Cabe sC'iiíllar que e:dst011 i1 ani VC?J Fede

ral algunos casos aisJndor dC'! pugas de impuest.ns solxe la rrmt<i

en especie uceptm1os a artista;. y Jocutores, y<'! sc•,1 0n Cl~)rils dc

arte o en grabación de anuncios y COfl1f2rci;Jles t::.Jril P.1 r.ohierno.-
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E1 101islíldnr qi1,1n,1juntcns0, !"Ólo cnr•io 01 ílrt.Ír;u}o 2 dPl rfvlino 

Fiscal Federal e incorporó la posibi.lidud dol p¡lgo en especie ti

sus disposiciones, sin emhargo el artículo 5<1 del mi;:;mo Código -

se especifica que el paqo de los cr6cil tos fi~cul~s se dctX' hacer 

en cft?ctivo y que ~>e equiparán al efrx:tivo lo'~ ~¡in:s postclles, -

bancarios, LeleqriÍficos y los chPqucs r.nrti Fic<1doo;. No s0 d,1 --

pues, en lu priicLica r~l p~IJn !:'O esp0cie porque no '.!Xist.cn los -

circun.stancias r¡ue hay en el íl.mbito federal y sobre torio por los 

créditos fisculcs dP-ben s~r dctrnnim1dos y lÍquidm·,, esto es, s~ 

l::cr r:orqu6 se debe pagar :.i.lgo, y sobre tocio, cul"lnlo cxacL.:i.mcnto

se debe pagar. Las áreas de dorw.ción, d0vcnrprfo1 ~.Jí1Btos bi=1strmt0 

onarosos para su liquid<1ción, como serían líls ins¡x'cciones y U\1ª. 

lúas necesarios. 

IM posibilidad de identificar la ohl iqución de "donilr" -

cuando se constn1yc un fraccionamiento, con el pago de un implle.2._ 

to en especie, toca fondo ul anaiizar el aspr.>cto fonn,:il de estu-

posibilidod. 

Si dicha donación se considera como el pílgo de un impu~sl:o, 

éste dcberfo est<tr estilblccido on li1 ley anual de ingresos rx1ra

el Estado de Guanajunto, o bien en la Ley de in~1rcsos pCJra los -

municipios, en caso de CJUC! se crea que es un impuesto municipal. 

Sin embargo, tenemos que ningun<i de estas leyes contemplun rlis¡)Q. 

sición alguna al respecto. La h~y de inqrcsos cstatiJl sólo apun

ta el pago de derechos por s0rvicios de la Comisi.ón Estut:al de -
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Plani ficaci.ón. 

Por su parte la ley municipal de ingresos pone en cvirtcncin 

el hecho de que la obligación de ñonar no es un impuesto todn -

vez que en ella se señala el verdadero impuesto de rrnccioni1micn. 

tos que se sobra aplicn.ndo una tusu varinhlr' scqún 01 tipo de -

fraccionamiento, a los ~t.ros cuadrados de su¡X't"ficfo VP.ndible.

He aquí el verdaclcro impuesto y su rónnula pilra hi1ce>rlo una can

tidad líquida de m.1ncr" sPnci 11a. D~·bcmos agregar. que cstc> trib!!, 

to se cobra n011nalmcnte antes de í.'ntrcgar la 1 icrncin para CO!llC!l 

zar su fruccionri.micnt:o. 

Lc:l obligt1ción de clomn-, conLim"w h<lsta uquí sin encontrar -

sustento jurídico alguno. 

6.6. DESDE EL PUNID DE VIS'\'/\ Df.l, DEl<Ff:ilO L'ONSJ'I'!U::IotW •• 

El artículo 27 de la Constitución, cons<lgra la existencia -

de la propiedad privr.1.nn., i1 ln r.u;il se considera como una garan-

tía individual. La única forma lcgul qtl~ prev6 la T.cy Constitu-

cionul dl~ termin<lr con la propiedad privada u tr;ivés de un ;:icto

dc gobierno, es }Y.Jr medio de li1 c:i:-mriu.ción por causiJ de utili

dad pÚbl ico. 

Es evidente pues, que los supuestr.15 donncioncs de terreno ü 

que obliga la Try de Fracciondmicntos, utenta plcn<lmcmte en con-
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tra de la propiC!dad priVllda ya que no hayan cicano<lo dentro rlel -

tenor del artículo 27. 

Sin embargo, ¡xxlrían argiii.rsc1 qtm lus rlon¡:¡ciones son "modfl. 

lidadcs a la propiedad privada", lns cu;ilcR prev6 t'l Lltt.'l..7 P.11 -

el tercer p.Jrr<1fo. A c-st:o contcstaremo~; que dich;_i~; modalülildcs -

se refieren a limitaciones en !Os diversos clerechm.> sobre los -

cuales se proyecta la propicdncl, a srüx:r; limiti1cioncs sobre el

uso, disfrute o disposición del bien. 

Luego, cs palpable que la donación, o sea, el otorgamicnto

gratuito al municipio de la propiedud de un rrnccionador, no cs

tma modalidad, sino un atentado contra lc:i oscncia misma d0 la -

propiedad ra que no limitil la ronm de uso o de disposicion dcl

tcrreno por frilccionar, sino que despoja de parte ck:! PI a su pr.Q 

pietario. 

El mismo artículo constitucional im¡xmc u ciertos entes es

tatales una incapacidad jurídica para adquirir, o sea, para con

vertirse en propietarios. 

En lll fracción IV cl.r.l artículo 27, en su 1Íltima parte esti

pula: "Los E.stados y el Distrito Fcdorill, lo mismo qnc los mtmi

cipios de toda 111 RepÚlüicil, tendrán plenJ capacidad paru Adqui

rir o poseeer los bienes rcaíccs nec~.sél.rios para los servicios -

públicos." 
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En esta forma ~a Constit~1ción limita lil adquisición ele~ bie

nes raíces a los municipios en este caso particular, ya que és-

tos sólo pueden adquirir-biones en la ~dicta y amplitud de las -

neceSidadcs de sus sorvicim:; públicos. Solo pueden ten~r aqu2--

llos bienes p.1ra la prestación rlc sus s0nricios. 

Los servicio"' que prcst<1n los municipios se! encuentran Pílll

nx?rados en la Ley OrgániccJ Municipal se conside1«m como s0rvi--

cios los siguientes: Ar:iua pot.~hlf~ }' <ilconturi lla~lo, otumhrado pQ 

blico, limpieza y rocolccción rle basuril, mercados y ccntrillcs rl~ 

abastos, panteones, ra~tros, calles, pavimentos, parque;; y j<lrdi 

nes, bomberos, seguridarl pÚhl ica, lránsito y viillídad, rcgula--

ción urbana y estacion.imicnt.os pÚhl icos. 

Es claro 'JUO no e.e:; uri :>i:.~r-vicio municip.11 el frat:cionar o --

\'Cndcr lotes. En lo rcfcrcnL{! a Rc><,1ulad ón U.rb...1n;i. y Construcción, 

este tipo de servicios público~; sr> rcr:i0rcn a las liccnciíls d~ -

construcción y uso dt"? supldo y en el a:;pecto de rcgul<Jción urbu.

n'1 s0 concct.a con lo 0stílblcric10 en la frilcción XX'.' í'!2l <irt.16 -

de la mismil Ley que señala como facultad del Ayuntamiento lt1 ad

ministración de los plaw~s de desarrollo urbano municip<tl, 1.1 rQ_ 

gulación de lll tcnonci,1 d0 1<1 ticn·a, lilr: r<?~>C'TV!ls ecolÓgicas y

sus reservas territori<llcs. 

Es necesario acla.r<Jr, quc al hublar de rC'sr=rvas territoria

les dr>l municipio, Sí:! r<:'!fiP.rn u Ja~; !ireas qui; se m;n·c.in en nl --
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plan de desarrollo urbano como propias del municipio y que ser.vi 

rán para satisfacer postP.dormentc tos re<¡uerimicntos de futuros 

servicios. 

Para considerar r¡uc ta empresa fracdon<1dora ns inherente -

del municipio sería n~ccsario que asl se marcLirtl en r!.l art.117 de 

la ley Org6nica Municipul, pero 0st;i si tuución nos parecí:! remoto 

que llegue u ilcont0c<>r yo qne nn rxistc cap.Jciclad N.:'OnÓmica por

pLlrtc de los municipio..s p.1ra afrontar una empresa de estíl enver

qadura. 

i\SÍ pur~s la dot;ición clG terrenos a la ¡:-oblación, la activi

dad fraccionadora, no es un servicio munici¡x11 y por lo tanto el 

nrunicipio sc encuentra incupaci tildo jurídicamente para ser pro-

pict.:i.rio de los terrenos prnvcni~nt0~ rlc fire'ls rlr> rtonación. 
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CONCLUSIONES 
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El anterior análisis nos lleva a las siguientes conclusio--

nes: 

1.-[)?sde el punto de vista del derecho civil cncontrnmos -

que no se trata de una donación própiamenta dicha y sólament0 se 

utiliza este término parn disfrazar esta curios.i y anti jurídica

figura, resultando incluso irónica su dcnominnción; desprendién

dose que seguramente fue disr~ñada en su proyecto por inqcmieros

o arquitectos, pero nunca por abogados y en todo cnso si lo eran 

debieron ser burócratas. 

2.-Por otru ¡x1rlc, la tr?ot'Ía fiscal nos demuestra que lil -

obligación de "doníl.r" no encoja tampoco en ninguníl de las ritJU-

ras trihutt1rius y por cncl1~ (l<:~o,c,irUm10s cu,1Iquirr hipÓlE'sis q110 -

pretenda darle esa naturaleza. 

3. -Al analizar el .1sp~cto const i tucioni.11 del prohl0ma p11rli

mos observar que li~s .]reas de don.1r:ión no nueden Lumpoco ser cn.!l 

sideradas como modillidades impuestas il la propiedad; y no sólo -

eso, sino que el Municipio se encuG11Lt .. 1 incapa.citacio jurídicamc!!_ 

te pnra apropiar.se dt~ éstos bienes. 

4.-J'or lo anterior, se hace nec•:isariu una modificación sus

tancial de la ley de Fruccionamientos y Conjtmtos llabitacionalcs 

a fin de suprimir lil figura dr? las 5.reas dr2 "donación" por l<J -

más absoluta falta de contenido jurídico. 
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5.-D.3.da la proliferación sin ton ni son que a 1í1 timas fe--

chas se ha venido ~ando. sobre figuras de naturaleza i.ldministrat.J. 

tiva, consideramos, tratando de interpretar la intención del le

gislador que lo que en realid<ld pensó instituir en et llrt.29 dP.

la Ley de Fraccionamientos y Conjuntos Habitacionatcs del r:st.:ido

de Guanajuato, fue! "El Contr<1tO Admini.strativo dr> JnnilciÓn" o -

bien, "El Contr.'.lto de D:m<lción Administrutivt.l." 

6.-En efecto, h0rnos podido comprobar ron vcrcli1dcro ílScmhro, 

como dentro dr 1.1 Administración PÚl.it icil Munici¡Xll, celebran con 

C.."Xtraordinaria frecucnci11 y nJt.urJ.1 icl<lrl contratos qu~ si hi~n es 

cierto so rigen en lo c_¡i::meral ror r!l l'\"r0C'ho Civil, conllevan ªti 

¡:cctos propios del D:rr_>cho Administrativo, t.il0s como 11 Contrato

de Arrcndílmiento l\dministri'ltivo", "Contruto de! Comodato Adminis

trativo", etc. 

7.-lo unterior l~'.; posibli.! c>n ruzón il que en M6xico, no (l'Xi.§. 

te una ley que rcgul~ en fnt111il :sistPJTiatica y uni t::iriu ni los con 

tratos que celebra la l\dminjstración, ni a lo~; cont.rr:itos adminig 

trativas, aunque cxisti:m mucbils dis¡...'Dsiciom3s nislad<ls, lo que -

implica lu probJ 0JTiat ic.1 de unu 1 i ZJ r cuando sP. cstd , ''1 r·rr~::~·~ •~: i ti

cic un contrato sujeto ,1 D:recho ~riv.1do y cur:indo fr0nt~ íl. un con_ 

trato adminsitrntivo ~ujcto a D::rr~clin Público. 

8.-sin crnbar~¡o 1 alm cuoinrlo ('11 la pr6ctira encontramos i:ste

tipo de "ContrutoG l\rlminist.rativo~;", ni C'n l.1 leV, ni cm la Í..:OC-
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trina encontramos, su regulación, tampoco lo e."<isten cm el dern

d10 extranjero. Por nuestra parte conr.ideramos que taJr:is contrn

tos deben reqirse por los ordenamientos del derecho po~itivo vi

gente de acuP-rdo a la llíltttrulcza do los ml;,r.ios, seu civil, mer-

contil y administrativos, indC?pondicnterncnte de la donominación, 

que se les de por 01 part:iculrtr o ix:ir c~J Aclmini!~Lrzidor. 

9.-F.n realict;ul, r::.>l móvil de lil ,'\dministr<:iciÓn P(1hl ica Muni

cipal en su intención de dar esta dmmrninación a los contratos -

civiles y mercantiles r¡uc celí."bra con los particul;ir0s, conllcV<l 

la finalidad de prctenrler hílCQf prevaJecnr un m;iI~nl:~ndido "TmrQ_ 

ritun 11
, del Estudo cm los tres nivelPs de qohiarno, aún il costa y 

en detrimento de la rn.'is 0lcmr:mtnl tC'orL:i jurldicu y memos respe

tando en lo mínimo lus dicl.adils de la pui;rcz;i del d0recho y la -

hermcncut.ica jurídica. 

10.-Para dcmostrnr lo anterior, Justa con ver lu proclucción 

legislativa de las Últimns decudas y obscrvtir la mar<:1fü1 cic leyes 

y reglamentos achninistrativos con im~rdonables fall.Js de incor!l!, 

titucionalidad. Sin C311bargo advertinncs que no parece que ello -

se deba a i~¡norancia o u incapacidlld, sino más bien a una "co--

rriente nueva" qu'2 prntcmdc modificur ima sol ida tradición doc-

trinal. Tlll corricntl~ acusu al mismo tiCT!lpO r.ierto dc-sprl'X'io por 

un orden fácil ele altC'r<ir o dcGtruir sin mfü:; razón que lJ ITl'?ra -

prepotencia. Hay también cm des!1ju.stc c-ntrr:> lo que! so dice y la

que se hac~. Muchos no le dan imporL<incia íll fcnom~no arguyendo-
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que al fin y al cabo contra el r.rmtral isrno y flllt:ori tarlsmo mclil

se puede hacer; sin embargo, no darle importancia a lll contumaz

incongruencia es alqo gtm viene íl ugravar et problema pues con-

tribuye en forma decisiva a la defonnc1ció11 del r:itió<id,rno que ~mg 

le generalizar y ver en los uct.o.s de! ryobicrno rnn aqn~sión mis, -

que a la larga provoca su distancinmiPnto .. , 

11.- ••• Pugnemo::; por un D.~rcclm cada vez mus derecho. 
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